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Resumen 
En la última década el sector postal ha estado sometido a un intenso proceso de transformación orientado a la 
creación de un marco competitivo capaz de mejorar la calidad y de ampliar la oferta de productos y servicios. Sin 
embargo, al ser considerados de interés general, las directivas europeas sobre la materia definen y delimitan un 
servicio postal universal (SPU) y se imponen a los operadores obligaciones de servicio universal (OSU) en materia de 
calidad, accesibilidad y precio asequible. Un primer problema que se plantea es la financiación de los costes del 
servicio universal que se resuelve a través de la asignación de un ámbito reservado y/o de un fondo de compensación 
al operador al que se encomienda la prestación del servicio universal. El proceso de liberalización del sector postal se 
plantea el horizonte de 2009 para la eliminación del ámbito reservado, si bien no se plantea la supresión del SPU y 
perdurará, por lo tanto, el problema de su financiación. Un segundo problema se plantea por la posible existencia de 
instalaciones esenciales en parte o en toda la red postal y, en su caso, la necesidad de regulación del acceso de otros 
operadores a la red como requisito para introducir la competencia en el sector. Desde un principio, la situación de 
partida y la marcha del proceso presentan peculiaridades propias en cada estado miembro. Los efectos de la apertura 
del mercado postal, en consecuencia, pueden resultar muy diferentes. En este trabajo se analiza el ámbito del servicio 
universal y las alternativas de su financiación. Se profundiza en el caso de España, en donde se han dado algunos 
pasos normativos de trascendencia, primero en lo relativo a la financiación del SPU y, recientemente, en la regulación 
del acceso a la red.  
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Abstract 
In the last decade the postal sector has suffered an intense process of transformation. This process is oriented towards 
creating a competitive frame capable of improving the quality and extending the supply of products and services. 
Nevertheless, being considered of general interest, the European guidelines define and delimit universal postal 
services (UPS) and impose universal service obligations (SUO) on its operators regarding quality, accessibility and 
affordable price. The first problem to face up to is financing universal service costs, solved through the allocation of a 
reserved scope and/or a compensating fund for the universal service obligations operator. The liberalization process 
of the postal sector sets the horizon of 2009 to eliminate the reserved scope, although the suppression of UPS is not 
considered and, therefore, the financing problem will last. A second problem is due to the possible existence of 
essential facilities, partly or in the entire postal network, and, in this case, the need to regulate the network access of 
other operators as a requirement to introduce the competition in the sector. From the very beginning, each member 
state presents its own peculiarities from the starting point and throughout the whole process. The effects of opening 
up of the postal market, consequently, can be very different. In this work we analyze financing of the SPU problem. 
We dig deeper into the case of Spain, where some relevant normative steps have been taken, first with respect to the 
financing of the UPS and, more recently, in the regulation of access to the network. 
   
Key words: Universal Postal Service, liberalization, financing, access. 
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1. Introducción 
Los servicios postales no han sido objeto de trabajos de investigación por parte de los 

economistas en número y profundidad equivalente a su importancia económica y social. 

En Estados Unidos se generó un intenso debate en torno a la reforma de los servicios 

postales a partir de la Postal Reorganization Act en 1970. Existe un claro contraste entre 

dos posiciones sobre la conveniencia de la reforma de los servicios postales. Por una 

parte, como señala Geddes (2004), existe consenso entre los economista vitales1 sobre 

la necesidad de la reforma, básicamente sobre una combinación de reducción del 

monopolio existente y/o  de la privatización del servicio. Por otra parte, los economistas 

no vitales a menudo asumen que la propiedad estatal del operador y la imposición legal 

de un monopolio en esta actividad básica puede resultar la solución más adecuada.  

Los principales argumentos que se utilizan para justificar algún grado de 

monopolio postal son de naturaleza teórica: La necesidad de cubrir los costes derivados 

de las obligaciones del servicio universal (OSU) y la financiación cruzada entre los 

servicios rentables (los urbanos) y los deficitarios (generalmente los del ámbito rural). A 

estos argumentos suele añadirse en la literatura económica la existencia de economías 

de escala en la función de costes que conforma las características propias de un 

monopolio natural, lo que conduciría a menores costes medios cuando el servicio postal 

se prestase por un solo operador. 

 Por su parte, los argumentos favorables a la desmonopolización y/o privatización 

deben basarse en el incumplimiento de los argumentos anteriores y son, por lo tanto, de 

naturaleza empírica. Se trataría de dar una respuesta cuantitativa a las siguientes 

cuestiones: ¿Cuál es la dimensión de los costes del SPU en relación con los costes 

totales del servicio y, en particular, en relación con los costes de los servicios que no 

forman parte del SPU?; ¿es necesaria la financiación cruzada entre las zonas urbanas 

(rentables) y las zonas rurales (deficitarias)?; ¿son los beneficios del monopolio 

(economías de escala) superiores a sus costes (reducción del excedente del consumidor 

y pérdida social del monopolio)?  

                                                           
1 Rick Geddes define economista vital a aquel economista que ha producido investigación erudita y que 
ha expresado una opinión sobre la dirección que la reforma de los servicios postales debería tomar. No 
vitales son los economistas que no han realizado estudios sobre estos servicios. 
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En la Unión Europea (UE) la preocupación de los gobiernos se ha centrado en 

las pasadas décadas en reformas institucionales del operador postal (generalmente un 

monopolio) y en su modernización y adaptación a la nueva demanda de servicios. Este 

enfoque sobre el operador más bien que sobre la estructura del sector se fundamenta 

“esencialmente en el papel socioeconómico jugado por el operador tradicional y que 

preocupa a los gobiernos” (UPU 2004). Este aspecto de la reforma, centrado en la 

adaptación de los operadores postales nacionales, se corresponde con los enfoques 

seguidos por el Banco Mundial y la Unión Postal Universal (UPU) tendentes a proteger 

un servicio postal universal (SPU) de calidad al que tendrán acceso todos los usuarios. 

El proceso de transformación del operador postal ha seguido pautas diferentes entre los 

estados miembros de la UE, si bien la evolución se puede enmarcar en la misma 

filosofía: La transformación desde meros órganos de la administración pública hasta la 

privatización con el estado como accionista minoritario. Siguiendo a Pateiro (2003), el 

operador postal en España ha evolucionado desde una Dirección General enmarcada en 

un Departamento Ministerial, con el organigrama propio de un órgano de la 

administración, hasta una sociedad anónima estatal (Ley 14/2000), pasando por un 

organismo autónomo de carácter comercial (Ley 31/1990) y una entidad pública 

empresarial (Ley 6/1997). En la actualidad el estado español mantiene el 100% del 

capital social del operador, no habiéndose iniciado un proceso de privatización total ni 

parcial. En su aspecto temporal, que en este tipo de procesos adquiere una gran 

importancia, el proceso de liberalización postal se extiende en un período de más de 25 

años, dimensión temporal que puede considerarse suficiente.  

Es a partir de la Directiva 97/67/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 

(reformada por la Directiva 39/2002/CE)2 cuando se plantea la necesidad de reformar el 

sector postal en su conjunto y no simplemente el marco jurídico de los operadores 

nacionales (éstos ya habían sido objeto de profundas reformas de sus estatus jurídicos 

desde 1990), y se inicia un proceso regulatorio que impone profundas reformas 

                                                           
2 Estas dos Directivas están actualmente en un proceso de profunda reforma. COM(2006) 1291 y 1292. 
De este trabajo resultará la tercera Directiva Postal, en relación con la plena realización del mercado 
interior de servicios postales comunitarios. 
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estructurales y que abre el camino de la privatización parcial o total de los operadores 

postales.3     

La siguiente fase se centrará, probablemente, en el acceso a la red postal por 

parte de los operadores que entren en el sector. La Directiva 97/67/CE se limita a sentar 

el principio de transparencia y no discriminación en las condiciones de acceso a la red 

por parte de los proveedores del servicio universal (artículo 11). En esta misma línea, 

las legislaciones de algunos estados miembros, como es el caso de España, recogen los 

principios de acceso a la red postal pública, tanto de los operadores con obligaciones de 

servicio universal como la de aquellos otros que, por estar exentos de OSU, deberán 

negociar las condiciones de acceso con el operador que gestiona la red (artículo 23.5 de 

la Ley Postal4 ). Nuestras referencias a la accesibilidad en este trabajo se refieren al 

derecho de los ciudadanos al acceso a todos los productos y servicios que ofrece el 

operador a través de su extensa red de buzones, oficinas de atención al público, puntos 

de información, etc. El acceso de otros operadores a la red postal pública, en la medida 

en que ésta o partes de la misma puedan ser consideradas instalaciones esenciales, serán 

objeto de otro trabajo. El Gobierno español ha aprobado recientemente el Real Decreto 

1298/2006, de 10 de noviembre, por el que se regula el acceso a la red postal pública de 

los operadores que presten servicios incluidos en el ámbito del SPU. Si bien tal acceso 

se limita a los operadores con OSU, enumera las condiciones de acceso y otorga poder 

vinculante a las decisiones de la Autoridad Nacional de Reglamentación5 respecto de las 

condiciones de acceso cuando no exista acuerdo entre los operadores. Sin embargo, a 

nuestro entender, las reglas de este tipo deberían basarse en estudios rigurosos sobre la 

esencialidad o no esencialidad de las instalaciones postales, sobre la imposibilidad de 

duplicar la red o partes de la mima, sobre la inexistencia de otras instalaciones, sobre la 

situación real de dominio en el mercado por parte de algún operador, entre otros 

extremos.  

Tras esta introducción, el trabajo se organiza de la siguiente manera: En el 

epígrafe 2 se analiza el contenido del SPU y las modalidades propuestas para la  

financiación de los costes del mismo derivados de las OSU, en particular a través del 

                                                           
3 Un análisis más detallado de las cuatro etapas de la reforma de los operadores tradicionales puede 
encontrase en UPU (2004), pp. 9-10.  
4 Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales. 
5 La Autoridad Nacional de Reglamentación es en España la Subsecretaría del Ministerio de Fomento. 
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ámbito reservado al operador al que se encomienda la prestación del SPU. El apartado 3 

se destina al análisis del SPU y la financiación del mismo planteada en el caso de 

España. En el apartado 4 se analiza el principio del precio uniforme y sus consecuencias 

sobre la financiación del SPU. Por último, en el apartado 5 se exponen las principales 

conclusiones.  

2. El servicio postal universal y los modelos de su financiación. 

Como señala el informe WIK (2006, 20), en materia de servicios postales, “el debate de 

la política europea suele centrarse en los proveedores del servicio universal y en la 

provisión del servicio universal”. La directiva 97/67/CE en su artículo 3 establece que 

los estados miembros garantizarán a sus usuarios el derecho a un servicio universal que 

corresponda a una oferta de servicios postales de calidad determinada, prestados de 

forma permanente en todos los puntos del territorio a precios asequibles a todos los 

usuarios. El servicio universal se ha de prestar sin discriminación de ningún tipo, sin 

interrupción ni suspensión. Además el SPU deberá evolucionar en consonancia con el 

entorno técnico, económico y social y de acuerdo con las necesidades de los usuarios. 

Las características del SPU son, pues, la calidad, la permanencia, la ubicuidad y el 

precio asequible. Una definición similar del servicio universal es la adoptada por la 

UPU en el congreso de Pekín 1999 y en el de Bucarest 2004, extendiendo el ámbito de 

unicidad del territorio a todos los países miembros, es decir, a la práctica totalidad del 

planeta, en la línea planteada en el Congreso de Viena de 1964 donde se asigna a la 

UPU la misión de “desarrollar las comunicaciones entre los pueblos gracias al 

funcionamiento eficaz de los servicios postales”. 

 La noción de servicio universal, como conjunto de servicios a los que el usuario 

tiene derecho en cualquier lugar de la UE (para la UPU en cualquier lugar del mundo), 

se sitúa desde el punto de vista del consumidor particular, frente a la óptica de un 

legislador nacional que trata de alcanzar determinados objetivos de política pública a 

través del operador tradicional. Este último se corresponde con el planteamiento propio 

de los servicios de interés general. El hecho de que se considere una parte del servicio 

postal como un servicio universal o como un servicio de interés general tiene 

consecuencias tanto en los aspectos de la regulación como de la financiación.  
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La dimensión del SPU (conjunto de envíos postales incluidos) así como las 

condiciones de prestación del mismo relativas a la calidad en plazo, extensión de la red, 

accesibilidad, frecuencia, fiabilidad y precio asequible exigen una regulación ex-ante,6 

es decir, una definición anticipada de las reglas de juego que se habrán de cumplir. En el 

cuadro 1 sintetiza el contenido del SPU en la UE: 

Cuadro 1 

EL SPU EN LA UNIÓN EUROPEA 
Productos incluidos Envíos postales hasta 2 Kg. (cartas, publicidad directa, 

catálogos, libros, periódicos). Paquetes postales hasta 10 Kg. 
Valores añadidos de certificado y seguro. 

Frecuencia Una recogida diaria en todos los puntos de acceso y una entrega 
diaria en todas las direcciones, al menos 5 días por semana 
(salvo excepciones justificadas) 

Acceso7 y extensión de la red Red extensa de buzones y oficinas  

Precio Asequible a todos los usuarios 

Calidad en plazo en la UE de 
extremo a extremo 

D+3 el 85% de los envíos; D+5 el 97% 

Derechos del cliente A la información sobre acceso, precios, calidad, reclamaciones. 

Fuente: Price Waterhouse Coopers 2006 y elaboración propia. 

La posibilidad de que la prestación de un SPU amplio y de calidad a un precio 

asequible pueda generar un desequilibrio económico al operador al que se encomienda 

el mismo ha sido objeto de preocupación desde un primer momento y así se refleja en la 

normativa sectorial de la UE. Las soluciones propuestas son dos: La creación de un 

ámbito de reserva (monopolio) y la financiación del coste de las OSU mediante un 

fondo de compensación. La legislación postal básica de algunos estados miembros 

otorga derechos especiales y/o exclusivos al operador prestador del mismo,8 algunos de 
                                                           
6 Regulación ex–ante hace referencia al conjunto de normas establecidas por adelantado por el regulador 
y que han de ser cumplidas por los operadores postales.  
7 El concepto de acceso, como derecho del usuario, es diferente del derecho de acceso a la red postal 
pública por parte de los operadores que tengan obligaciones de SPU y de aquellos otros operadores que lo 
contraten con el operador encargado de gestionar la red. En este trabajo nos referimos al derecho de 
acceso de los clientes, remitentes y destinatarios, a los servicios que ofrece el operador y a sus 
instalaciones para el depósito y recogida de los envíos postales. El acceso a la red por parte de la 
competencia no es objeto de este trabajo. 
8 La Ley Postal española otorga 4 derechos especiales (ser beneficiario de la expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública, exención de tributos en el ámbito reservado, entrega de notificaciones 
administrativas y acceso a espacios en las instalaciones  de ferrocarriles, puertos, etc) y cuatro exclusivos 
(establecimiento de apartados para los servicios no liberalizados, preferencia en el despacho aduanero, 
distribución de sellos y otros sistemas de franqueo y la utilización de la denominación Correos, del 
término España y de otros signos identificadores del operador incumbente).  
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los cuales poseen significado económico relevante y, casi siempre, son perturbadores de 

la libre concurrencia. 

Tanto la definición de un ámbito reservado como los sistemas de cálculo de los 

costes de las OSU pertenecen también al terreno de la regulación ex-ante. Ambas 

soluciones pueden establecerse simultáneamente y, en la medida en que resulte 

imprescindible para la financiación del SPU, pueden complementarse con una 

financiación estatal. En relación con la primera solución, la Directiva 97/67/CE 

considera que “parece justificado el mantenimiento de un conjunto de aquellos servicios 

que puedan constituir un sector reservado (...), con el fin de permitir el funcionamiento 

del servicio universal en condiciones de equilibrio financiero ...” (Considerando 16 de la 

Directiva).  En el considerando 17, la misma norma justifica, a nuestro entender de 

forma insuficiente, que los criterios de peso y precio “permitirían distinguir mejor el 

servicio reservado y el servicio de correo urgente que se liberalice”, trasladando a su 

artículo 7 una delimitación concreta del ámbito de reserva para envíos de 

correspondencia nacional y transfronteriza de entrada. En este mismo artículo se 

apunta que “en la medida en que sea necesario para garantizar la prestación del SPU, la 

publicidad directa podrá mantenerse en el ámbito reservado...”. La Directiva 

2002/39/CE mantiene una posición similar respecto del ámbito reservado (considerando 

11) y permite la inclusión de la correspondencia transfronteriza de salida en el ámbito 

reservado, en la medida en que ello sea necesario para la prestación del SPU. 

Merece un especial comentario la prohibición de la financiación cruzada que la 

Directiva 2002/39/CE introduce en el artículo 12 de la Directiva 97/67/CE. En términos 

literales se añade al citado artículo: “Se prohíbe la financiación cruzada de servicios 

universales del sector no reservado con ingresos generados por servicios del sector 

reservado, excepto en la medida en que resulte absolutamente indispensable para la 

realización de las obligaciones específicas de servicio universal vinculadas al ámbito 

competitivo...”. ¿Acaso no se crea el ámbito de reserva como un mecanismo de 

financiación del SPU?, ¿Es pretensión del legislador que no se definan OSU fuera del 

ámbito reservado?. En realidad existen OSU tanto dentro del área reservada (el ámbito 

de reserva es siempre SPU) como en los servicios universales vinculados al ámbito 

competitivo. Si tal fuere la pretensión, coincidirían los ámbitos de SPU y el área 

reservada, de manera que ésta última debe financiarse a sí misma, y el resto del SPU, 
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debe financiarse a través de los precios de los servicios percibidos del cliente o 

recurriendo al fondo de compensación y/o a la financiación complementaria del Estado 

en caso de desequilibrio inducido por las OSU situadas en el ámbito liberalizado. La 

financiación de éstas últimas a través de los ingresos provenientes del ámbito de reserva 

sólo sería posible en casos en que resulte “absolutamente indispensable”. Lo cierto es 

que el ámbito de reserva es menor que el SPU y, por lo tanto, habrá necesidades de 

financiación del SPU en el ámbito competitivo. Así, por ejemplo en el caso de España, 

en 2006 se pueden financiar con ingresos del ámbito reservado las OSU de la carta 

interurbana de hasta 50 gramos de peso (reserva y SPU) pero no las de la carta 

interurbana de más de 50 gramos ni las de la carta urbana de cualquier peso (ambas SPU 

pero no reserva). Cuando desaparezca el ámbito reservado, a partir de 2009, habrán de 

financiarse todas las OSU, incluidas las de los servicios que actualmente pertenecen al 

espacio de monopolio. Cabe, pues, esperar que cuando se opere la apertura total del 

mercado (ATM) los problemas de financiación del SPU resulten más complejos. Una 

posible solución, como se verá más adelante, consiste en recortar paulatinamente la 

extensión del servicio universal. 

 Los criterios de peso y precio se fueron modificando de forma sucesiva, como 

se refleja en el cuadro 2. A partir de 1999 se suprime la posibilidad de un ámbito de 

reserva, de manera que, con la plena apertura del mercado postal, el operador al que se 

encomienda la prestación del SPU no podrá contar con un ámbito del negocio 

monopolizado para financiar los costes del SPU.  

Cuadro 2 

LA EVOLUCIÓN DEL ÁMBITO RESERVADO 

Año Peso (gramos)a Precio (veces)b 

1998 350 5 

2003 100 3 

2006 50 2.5 

2009 0 0 
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a Límite de peso máximo de los envíos de correspondencia 
incluidos en el ámbito de reserva 
b El precio ha de ser inferior a la tarifa pública de un envío de 
correspondencia de la primera escala de peso de la categoría 
más rápida multiplicada (la tarifa) por el número de veces 
indicado. 

                        Fuente: Elaboración propia 

 Si bien los criterios de peso y precio son explícitos, el ámbito de reserva no es 

igual en los diferentes estados. En efecto, en algunos países, como es el caso de España, 

las cartas urbanas de cualquier peso9 (correo cuyo origen y destino están en la misma 

ciudad), que constituyen una parte importante del negocio postal, han sido liberalizadas 

varias décadas antes de la Directiva 97/67/CE. A su vez, los envíos de publicidad, que 

conforman otra parte importante del negocio, no han estado sometidos a reserva. Por lo 

tanto, el ámbito monopolizado presenta grandes diferencias de un estado miembro a 

otro, y lo mismo ocurre con su capacidad financiadora del sobrecoste que implica el 

SPU para el operador incumbente. El dilema es simple: Un amplio ámbito reservado 

garantiza en mayor medida la financiación del SPU, pero un ámbito de reserva limitado 

preserva mejor la libre concurrencia.  

La problemática que subyace en torno a la dimensión adecuada de un ámbito 

reservado, en tanto que modo de contribuir al equilibrio financiero del operador que 

tiene OSU, se extiende también a la propia definición del SPU en cada estado miembro, 

toda vez que las Directivas 97/67/CE y 2002/39/CE son interpretadas con un amplio 

margen de flexibilidad. A este respecto, la Directiva 97/67/CE establece en su artículo 

3.4 que el SPU se extenderá a las prestaciones de recogida, clasificación, transporte y 

distribución de los envíos postales de hasta 2 Kg. y de paquetes postales de hasta 10 

Kg.10 Por lo tanto, el ámbito de reserva se refiere siempre, salvo casos 

excepcionalmente justificados por necesidades de financiación del SPU, a envíos de 

correspondencia,  mientras que el SPU se refiere a envíos postales. En efecto, en la 

mitad de los estados miembros de la UE, la entrega de periódicos, revistas y 
                                                           
9 El peso máximo de las cartas urbanas, interurbanas e internacionales se ha establecido tradicionalmente 
en 2.000 gramos. 
10 Obsérvese que cuando se habla de ámbito reservado se hace referencia expresa a envíos de 
correspondencia en tanto que cuando se habla de SPU se hace referencia a envíos postales. La Directiva 
97/67 incluye los envíos de correspondencia (cartas y tarjetas postales), los libros, los periódicos, los 
impresos publicitarios, los catálogos y los paquetes postales en la categoría de envíos postales, pero 
excluye de la categoría de envíos de correspondencia al resto de envíos postales.   
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publicaciones forma parte del servicio universal. A partir de este planteamiento, los 

estados miembros pueden establecer SPU más o menos amplios en función de la 

situación objetiva de las comunicaciones postales en su territorio y también en función 

de las prioridades de las políticas públicas domésticas, objetivos que pueden ser 

decididos libremente por cada país y que “no caen bajo la regulación postal en el 

sentido estricto y técnico del término” (UPU, 2004, 10). En otras palabras, en la 

definición del SPU se puede incurrir en la confusión entre servicios universales y 

servicios de interés general, distinción (no siempre fácil) que hemos apuntado más 

arriba. 

La directiva 2002/39/CE y el proyecto de Directiva aprobado a finales de 2006 

no modifican el artículo 3 de la primera y, en consecuencia, los estados miembros 

pueden crear SPU diferentes, por ejemplo, incluyendo en el mismo los libros, diarios y 

publicaciones periódicas, catálogos, paquetes postales de más de 10 Kg., etc.11 A partir 

de enero de 2009 no podrán financiarse los costes derivados de las OSU con los 

ingresos generados en el ámbito de reserva, pero en la medida en que el SPU pudiera ser 

excesivamente amplio y la competencia mayor, cobraría especial relevancia la 

financiación a través de los fondos de compensación y, en consecuencia, la discusión se 

trasladaría al origen o fuentes de financiación de dicho fondo y/o a la necesaria 

financiación complementaria por parte del Estado. En ambos casos se plantean 

problemas de control de costes. Los operadores postales que se benefician de pagos 

públicos directos o indirectos tienen que revelar los costes y beneficios de la provisión 

del SPU y demostrar que los pagos no constituyen una ayuda estatal. 

Es de esperar, no obstante, que el SPU tienda a reducir su amplitud (menor 

inclusión de productos) sin necesidad de moderar las condiciones de su prestación. Es 

decir, el SPU abarcará una gama menor de productos, concentrándose en servicios 

básicos para la comunicación, manteniendo la calidad en plazo, la accesibilidad, la 

frecuencia y el precio asequible. En este sentido, el informe WIK 2004 señala que “en la 

mayoría de los estados miembros la obligación de servicio universal no se discute”, si 

bien el punto principal de discusión  gira en torno a la conveniencia de excluir del SPU 

los envíos de correspondencia masiva del servicio postal universal, como ya hizo 

                                                           
11 Se ha de tener en cuenta que cada uno de los productos incluidos en el SPU tienen OSU relativas a 
calidad, frecuencia, permanencia y precio asequible.  
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Holanda.12 Esta cuestión está en debate en Alemania e Irlanda. En el caso de Gran 

Bretaña, POSTCOMM13 estableció claramente que los envíos de correspondencia 

masiva quedarán fuera de la regulación de calidad y precio propios del servicio 

universal si la prestación del servicio está suficientemente desarrollado por la 

competencia al nivel de protección de los intereses de los clientes (WIK 2004, 46-47). 

El regulador británico decidió en junio de 2005 que Royal Mail debería ofrecer el 

producto de envío de correspondencia masiva como servicio universal. En otros países, 

como Suecia, el Comité del Mercado Postal sugirió la abolición del control de precios 

en el ámbito de SPU.  

Sin embargo la esencia del SPU no está en discusión en la UE. Existen cláusulas 

de salvaguarda para mercados totalmente liberalizados. La autorización de que dispone 

la Agencia de Red Federal de Alemania (ANR) para contratar servicios universales 

suplementarios si no son proporcionados de forma voluntaria por los operadores 

postales o para obligar a operadores de zonas adyacentes a proporcionar el servicio 

universal relevante (artículo 13 de la ley postal alemana) constituye un ejemplo claro 

del compromiso con la pervivencia del SPU.  

Tanto la posible reducción del tamaño del SPU en términos de inclusión de 

productos como la de relajar alguna de las condiciones de prestación del mismo sólo 

estarían justificadas en la medida en que: 

a) Exista un mercado no competitivo, incapaz de ofrecer de manera adecuada 

una amplia gama de servicios que satisfaga plenamente las necesidades de la 

comunicación postal y los intereses de los clientes. 

b) Que la evolución de la demanda y el proceso de sustitución por otros medios 

de comunicación haga que tales servicios no sean universales desde la 

perspectiva de los clientes.  

3. El servicio postal universal y el ámbito reservado en España. Las propuestas de 

financiación de las OSU. 

                                                           
12 En Holanda, el correo masivo no incluido en el ámbito reservado está fuera del servicio universal. Sólo 
la parte del correo masivo que corresponda al ámbito reservado tiene obligaciones de servicio universal. 
13  POSTCOMM o Comisión de los Servicios Postales es el regulador independiente del mercado postal 
en el Reino Unido.  
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El ámbito del servicio postal universal en España se puede clasificar entre los SPU 

reducidos, muy inferior al que permitía la Directiva 97/67/CE. La Ley 24/1998, de 13 

de julio, del servicio postal universal y de liberalización de los servicios postales (LP), 

reformada por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, en su artículo 15 delimita el SPU a 

los siguientes productos:14  

- El servicio de giro 

- Las cartas que contengan comunicaciones escritas en cualquier tipo de soporte, 

de hasta 2 Kg. de peso, y las tarjetas postales 

- Los paquetes postales, con o sin valor comercial, de hasta 10 Kg. de peso.  

El mismo artículo, en su apartado 3, establece que los envíos publicitarios, los 

libros, catálogos y publicaciones periódicas sólo serán considerados SPU si se admiten 

bajo la modalidad de cartas o de paquetes postales. Como se ha indicado más arriba, 

algunos de estos envíos, tales como los publicitarios y las publicaciones periódicas 

podrían formar parte del SPU. En España se optó por su exclusión tal vez porque se 

consideró que el mercado de la publicidad directa y de la distribución de prensa están 

suficientemente cubiertos por la competencia. Sin embargo, si el expedidor de tales 

envíos está dispuesto a abonar la tarifa de carta o paquete postal,15 éstos pasarían a 

formar parte del SPU. Este planteamiento debilita el principio bien establecido de que el 

ámbito del servicio universal vendría justificado, de una parte por la ausencia de 

competencia efectiva en el sector y, de otra parte, por la consideración subjetiva de 

servicio universal desde la perspectiva del cliente. Si los impresos publicitarios, los 

periódicos y los catálogos se depositan con tarifa de carta, quedan incluidos en el SPU 

y, por lo tanto, el operador asume OSU sobre ellos. Dichos envíos, en su caso, 

formarían parte del ámbito reservado, en las condiciones de ámbito territorial, precio y 

peso. A nuestro entender, el criterio de abono de tarifa no debería constituir un criterio 

                                                           
14 Se incluyen los de ámbito nacional urbano e interurbano así como los internacionales de entrada y de 
salida. Para las cartas y paquetes postales se incluyen los valores añadidos de certificado y seguro. 
15 La publicidad directa en sus distinta modalidades tiene una tarifa inferior a las cartas y a los paquetes 
postales. Tradicionalmente, los libros y, sobre todo, los periódicos han gozado en España de un 
tratamiento privilegiado en materia de tarifas postales.  
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de inclusión en el SPU.16 Tampoco se incluyeron los paquetes postales de peso 

comprendidos entre 10 y 20 Kg., posibilidad que permite la Directiva 97/67/CE.17  

Es importante resaltar que la Ley Postal hace una extensión del SPU a todas las 

fases de la cadena de valor del servicio postal: desde la recogida de los envíos en los 

puntos de acceso a la red hasta la entrega efectiva del envío, bien sea ésta en las oficinas 

del operador (apartados, lista, otras dependencias), bien sea en el domicilio del 

destinatario (personalmente o en casilleros domiciliarios).  

En el artículo 18 de la Ley Postal se define el ámbito reservado al que se 

encomienda la prestación del SPU. Se trata de un ámbito reducido en consonancia con 

el tamaño del SPU, toda vez que ningún servicio ajeno al SPU puede formar parte del 

ámbito reservado. En concreto se limita el ámbito reservado a i) el servicio de giro, ii) la 

recogida, la admisión, la clasificación, el tratamiento, el curso, el transporte, la 

distribución y la entrega de los envíos nacionales interurbanos y los internacionales de 

entrada y salida, certificados o no, siempre que se trate de cartas y tarjetas postales, en 

las condiciones de peso y precio que figuran en el cuadro 2, iii) La recepción, como 

servicio postal, de las solicitudes, de los escritos y de las comunicaciones que los 

ciudadanos dirijan a los órganos de las Administraciones Públicas.18 Nótese que no se 

incluye la carta urbana, producto liberalizado en España desde hace varias décadas. 

La financiación del SPU se sustenta sobre tres pilares: 

1. El ámbito reservado 

2. El fondo de compensación postal, cuyas fuentes19 son los ingresos 

provenientes de la tasas establecidas en los artículos 33, 34 y 35 de la Ley 

Postal, a saber, la tasa de contribución a la financiación del SPU (en función 
                                                           
16 Además, si tales envíos se admiten en la modalidad de producto carta son cartas en sentido estricto, 
pues carta es todo envío cerrado cuyo contenido no se indique ni pueda conocerse, así como toda 
comunicación materializada en forma escrita sobre soporte físico de cualquier naturaleza, que tenga 
carácter actual y personal (Artículo 13.2.A. del Real Decreto 1829/1999 de 3 de diciembre por el que se 
aprueba el Reglamento de prestación de los Servicios Postales).  
17 El servicio de paquete postal nacional en España es un producto con contrato, orientado a los negocios. 
El paquete postal al que se refieren las Directivas se presta en España con una modalidad de paquete 
denominado paquete azul, de entrega a domicilio y de peso máximo 20 Kg. En el ámbito internacional se 
presta el servicio con el paquete postal internacional.  
18 Conforme al artículo 38.4.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Se trata de cartas certificadas en 
las que el operador postal hace constar la fecha de la admisión en la documentación aportada a efectos de 
cumplimiento de plazos.  
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de los ingresos brutos de explotación que los operadores obtienen por la 

prestación de servicios incluidos en el SPU), las tasas de otorgamiento de 

autorizaciones administrativas singulares (licencia de operador de servicios 

de SPU) y la tasa de expedición de certificaciones del Registro de Empresas 

Prestadoras de Servicios Postales.20 Menor importancia tienen las donaciones 

ordinarias realizadas al fondo por cualquier persona física o jurídica y los 

rendimientos financieros de la cuenta del fondo.  

3. La financiación complementaria del estado en el caso de que el ámbito 

reservado y las tasas anteriores no cubran la carga financiera que supone la 

prestación del SPU.21 

Como puede verse en el cuadro 3, los ingresos del fondo de compensación 

provenientes de las tasas antes citadas son insignificantes.22  

Cuadro 3 
FONDO DE COMPENSACIÓN DEL SERVICIO POSTAL UNIVERSAL 

AÑOS AUTORIZACIONES 
(Artículo 34 de la L.P.) 

Euros 

CERTIFICACIONES 
(Artículo 35 de la L.P.) 

Euros 
2001 52.889 16.287 

2002 47.816 22.675 

2003 41.869 11.045 

   Fuente: Memoria del Sector Postal Español 2003 

La insuficiencia del Fondo de Compensación y del ámbito reservado para la 

financiación del SPU ha forzado la financiación complementaria del estado, sobre todo 

                                                                                                                                                                          
19 Artículo 27 de la Ley Postal. 
20 Para un estudio más completo de las tasas postales véanse artículos 33, 34 y 35 de la Ley Postal. Los 
porcentajes de la contribución al SPU, así como el importe de las tasas de otorgamiento de licencias y de 
expedición de certificaciones registrales se pueden consultar en el Real Decreto 1338/1999, de 31 de 
julio, si bien han sido actualizados en varias ocasiones.  
21 Artículo 28 de la Ley Postal. 
22 Debido a la inexistencia del cálculo del coste del SPU, la tasa de contribución prevista en el artículo 33 
de la Ley Postal no ha sido aplicada y, por lo tanto, no financió el Fondo de Compensación Postal. El 
proyecto de ley de 15 de enero de 2007 (en los primeros trámites en el Congreso de los Diputados) crea la 
Comisión Nacional del Sector Postal. Modifica y asume las tasas de los artículos 34 (autorizaciones) y 35 
(certificaciones registrales) y crea una nueva tasa por realización de actividades económicas en el sector 
postal del 0’1881% de los ingresos de explotación de las empresas prestadoras de servicios postales, sin 
anular la tasa de contribución a la financiación del SPU prevista en el artículo 33 de la Ley Postal. 
Además, las tasas citadas pasan a financiar el funcionamiento de la propia Comisión (art. 12 del Proyecto) 
y no al Fondo.  
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en forma de transferencias de capital. En el cuadro 4 se recogen las aportaciones 

complementarias del estado durante los años 2001 a 2007, correspondiendo casi el 99% 

a transferencias de capital y sólo el 1% a transferencias corrientes.  

 Cuadro 4 

FINANCIACIÓN COMPLENTARIA DEL ESTADO 

AÑO APORTACIÓN 
(Millones de euros) 

2001 146 

2002 152 

2003 88 

2004 109 

2005 109 

2006 111 

2007 96.5 

                          Fuente: Ministerio de Economía. Presupuestos G. del Estado. 

En su esfuerzo de adaptación a la evolución técnica y económica, el operador 

postal Correos, S.A. llevó a cabo un ambicioso programa de inversiones, en especial en 

infraestructura y tecnología orientado a la mejora de la calidad y de la accesibilidad. En 

el cuadro 5 se resumen las inversiones realizadas en el año 2005. 

Cuadro 5 

INVERSIONES DEL OPERADOR POSTAL 

AÑO 2005 

DESTINO INVERSIÓN 

(Millones de euros) 

DISTRIBUCIÓN 

(%) 

Infraestructuras 102.2 48 

Automatización 38.6 21 

Tecnología 43.9 18 

Transportes 12.1 6 

Mobiliario 10.4 7 

TOTAL 249.7 100 

 Fuente: Correos, S.A. Memoria 2005 

La financiación del SPU a través del Fondo de Compensación, como resulta de 

las cifras del cuadro 3, se puede considerar nula. Tienen mayor importancia las 
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transferencias de capital y, en menor medida, las transferencias corrientes. En los 

últimos 7 años las aportaciones públicas vía presupuestos generales del Estado superan 

los mil millones de euros.  

4. El precio uniforme y las necesidades de financiación. 

Las Directivas Europeas en materia postal no imponen el precio uniforme en todo el 

territorio de cada estado miembro. La Directiva 97/67/CE, en su artículo 12 indica que 

“los precios se fijarán teniendo en cuenta los costes; los estados miembros podrán 

decidir que se aplique una tarifa única en todo su territorio nacional”. La ubicuidad y el 

precio uniforme constituyen los dos atributos del servicio postal tradicional. Como 

señalan Crew y Kleindorfer (1998), el expedidor de una carta paga lo mismo si el 

destino está en su propia ciudad o en el extremo del país, sin distinguir si el destino es 

una gran ciudad o un núcleo rural aislado en la montaña. Por otra parte, el precio es el 

mismo si el expedidor es un particular que se comunica con un amigo de manera 

esporádica o si el expedidor es una empresa eléctrica o un banco que hace depósitos 

masivos de cartas cada día. 

 Como se señaló más arriba, la calidad, el precio asequible, la permanencia, la 

frecuencia, la extensión de la red que, entre otros, constituyen los elementos de la 

definición del SPU, pueden generar un desequilibrio económico del operador al que se 

le encomienda. De entre todos los elementos, el precio uniforme y la frecuencia de 

recogidas y entregas, por su concreción y precisión, son los utilizados como origen del 

desequilibrio financiero. ¿Cómo se puede sostener que una carta cuyo origen y destino 

radican en una gran urbe ha de pagar el mismo precio que una carta cuyo origen y 

destino se sitúan en dos localidades rurales distantes entre sí cientos (incluso miles) de 

kilómetros?, ¿cómo se puede justificar que los envíos masivos de cartas (por ejemplo 

200.000 cartas diarias) depositadas por un banco en una gran capital están sometidas al 

mismo precio que los depósitos constituidos consistentes en un único envío, cualquiera 

que sea su destino?.  

 El precio uniforme vulnera claramente el principio de orientación a costes. Los 

operadores postales deberán cubrir las pérdidas que generan las rutas deficitarias con los 

beneficios generados en las rutas rentables. En particular, en países donde tenga 

importancia relativa la población rural y en los que, en consecuencia, sean numerosas 
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las rutas deficitarias, el precio uniforme (y asequible) contribuye a la finalidad que se 

plantea el SPU. Al propio tiempo, la defensa del precio uniforme justifica la necesidad 

de financiación del SPU a través de los mecanismos que hemos citado más arriba. 

En la figura 1 se representan los costes medios o unitarios de prestación de un 

servicio postal con precio uniforme. El grado de concentración de la población se mide 

en el eje de abscisas, de izquierda (urbana) a derecha (rural). Los costes unitarios son 

crecientes con la menor concentración de la población. La pendiente de la curva de 

costes medios se acentúa cuando nos acercamos a situaciones de población muy 

dispersa. Si suponemos que la población es mayoritariamente urbana, distribuida a 

partes iguales en grandes núcleos (zona A) y en núcleos de tamaño medio (zona B)  un 

precio uniforme superior al coste medio permitiría al operador obtener una  

                      Figura 1 

ganancia en dicho ámbito. 

El área G representa los beneficios del operador. El precio uniforme es superior 

al coste medio en toda la zona urbana, si bien la diferencia se va reduciendo a medida 

que descendemos en grado de concentración de la población. En la zona rural los costes 

medios son superiores al precio, generándose pérdidas equivalentes al área D. Si las 

áreas G y D son iguales, el operador financiará las pérdidas del ámbito rural con las 

ganancias obtenidas en el área urbana. Si D>G se impondrá la financiación a través de 

otros medios.  
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El déficit así obtenido ha servido de argumento para el cálculo del área 

reservada. Definido el SPU, el ámbito reservado sería una parte de aquél capaz de 

generar los beneficios suficientes para compensar las pérdidas generadas en el resto del 

Servicio Universal. Los excedentes generados en el ámbito reservado serían, pues, los 

costes de las obligaciones de servicio universal. Esto equivale al método de coste neto 

evitado (NAC), conforme al cual la cuantificación de la sobrecarga podría derivarse 

fácilmente si el sector postal partiese de una situación de total liberalización y las OSU 

se impusieran en dicho contexto. El coste adicional que impone el SPU a los operadores 

se podría entonces medir a través de las actividades abandonadas por los operadores 

comerciales cuando la tarifa (por ejemplo el precio uniforme) u otras exigencias (por 

ejemplo, la frecuencia) del SPU le generasen pérdidas. 

Si los competidores no prestan el servicio en la zona rural al precio uniforme y 

asequible, el operador al que se encomienda el SPU debe ser compensado. La 

financiación del déficit a través del área de reserva plantea los problemas derivados de 

la adecuada definición de dicha área y de toda la problemática derivada de la 

ineficiencia inherente a situaciones de monopolio frente a la libre concurrencia. 

Además, a partir de 2009 desaparece la posibilidad de reserva alguna para el operador 

incumbente. En el momento de la apertura total del mercado, el operador que tiene OSU 

puede verse más limitado para financiar el déficit toda vez que los nuevos entrantes 

pretenderán el “cream-skimming”, operando preferentemente en las líneas más rentables 

del actual ámbito reservado,23 como lo hacen actualmente con aquellas abiertas a la 

competencia. El nuevo equilibrio implica un tradeoff entre la ganancia en eficiencia de 

la entrada competitiva y los costes económicos del descreme a que inducen las OSU, los 

precios uniformes y la heterogeneidad de costes. “Alcanzar el adecuado equilibrio 

requiere una combinación de precios, restricciones a la entrada y posible redefinición 

del SPU” (Crew y Kleindorfer 1998, 105).  

Uno de los argumentos favorables al precio uniforme descansa sobre la 

economía de costes de transacción. En el producto básico de la comunicación, las cartas, 

se mantiene el precio uniforme en la mayoría de los estados. Sin embargo, otros 

                                                           
23 En España hay líneas rentables en el ámbito reservado. Por ejemplo, el servicio de cartas de peso no 
superior a 50 gramos entre grandes localidades. Este sector del negocio será absorbido en parte por la 
competencia con la ATM. 
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productos postales, incluso en algunos que forman parte del SPU, adoptan tarifas 

distintas según el ámbito territorial. Una de las posibilidades es el establecimiento de 

dos precios: Zona 1 para los envíos destinados a grandes localidades y Zona 2 para 

envíos destinados a otras localidades. La naturaleza del expedidor contribuye a la 

aplicación de esta modalidad de tarifa. Es el caso de los impresos publicitarios 

depositados por agencias de publicidad directa que preparan el correo de sus clientes. 

También podría aplicarse a los depósitos masivos de cartas de entidades bancarias, 

empresas de telefonía, electricidad, etc.24  

Las soluciones propuestas para reducir el déficit del SPU, es decir, la diferencia 

entre D y G son: 

1. La reducción del ámbito del SPU. En efecto, a medida que las nuevas 

telecomunicaciones van sustituyendo a la comunicación postal, adquiere menos 

trascendencia el SPU. La sustitución en la demanda en base al desarrollo de nuevas 

tecnologías es una amenaza natural para el SPU. Los bancos, las empresas de 

electricidad, de gas, de agua, etc. son los principales depositantes de envíos postales. A 

medida que los clientes de estas empresas incorporan las nuevas tecnologías de la 

comunicación utilizarán en menor medida el correo tradicional. Consideramos que este 

proceso se acentuará progresivamente.  

2. La reducción de los costes medios imputable a la mecanización de los 

procesos de tratamiento de los envíos postales. En el gráfico 2 se puede observar como 

la curva de CME se desplaza hacia abajo, reduciendo el posible déficit del operador. El 

excedente de la zona urbana se hace mayor al tiempo que una parte de la zona rural, 

antes deficitaria, puede generar beneficios.  

4. La fijación de un precio uniforme en el área rural mayor que el precio también 

uniforme en las zonas urbanas. Esta medida resulta eficiente desde el punto de vista 

económico pues aproxima los precios a los costes reales del servicio. Sin embargo 

genera problemas redistributivos en la medida en que el medio rural, como ocurre de 

ordinario, sea económicamente atrasado respecto del medio urbano. Este problema se 

plantea también a las empresas suministradoras de electricidad, gas, agua, etc. Una 

                                                           
24 Con independencia de las tarifas especiales y las bonificaciones por volumen, costes evitados al 
operador, etc. Recordemos que la inclusión de los depósitos masivos de correspondencia en el SPU está 
sometida a debate. 
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posible solución podría partir del otorgamiento de subvenciones específicas y/o 

genéricas a los habitantes de las zonas rurales. 

                     

                          Figura 2 

 

4. Una cuarta solución consiste en la relajación de las condiciones de calidad del 

SPU en ciertas zonas. En los pequeños y dispersos núcleos de población, los costes 

unitarios dependen del número de puntos de entrega, de la distancia entre ellos y del 

número de envíos en cada entrega. Los costes de un repartidor imputables a cada envío 

postal son crecientes con la distancia a recorrer y decrecientes con el número de envíos 

a distribuir. Para recorridos y número de envíos similares, sin embargo, el coste unitario 

puede variar considerablemente en función del número de puntos en que tales envíos se 

han de entregar. Las alternativas son dos: i) reducir el número de entregas por semana a 

la mitad (reparto en días alternos) y ii) realizar las entregas en casilleros concentrados 

pluridomiciliarios. La primera alternativa reduce los costes imputables a la última fase a 

la mitad al poder atender el mismo repartidor dos secciones de reparto (dos recorridos) 

desde el mismo centro de trabajo y con los mismos elementos de transporte. La segunda 

alternativa agiliza la actividad del reparto dejando en manos del destinatario partes 

capilares del recorrido. Esta solución, no obstante, requiere regulación ad hoc, sobre 

todo en lo relativo a entrega de envíos bajo firma, así como la dotación de 

infraestructura cuya financiación podría correr a cargo de los operadores, los vecinos, 

las corporaciones locales o a través de una combinación de ambas. Estas medidas 

equivalen realmente a una reducción de las OSU. En la figura 2 se representan mediante 
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un desplazamiento hacia debajo de la curva de costes medios, reduciendo las 

necesidades de financiación del SPU.  

4. Conclusiones 

La Unión Europea se marcó como objetivo el establecimiento de un mercado interior en 

el sector postal para la cohesión económica y social de la comunidad, bajo la 

consideración de que los servicios postales constituyen un instrumento esencial para la 

comunicación y el comercio. Este proceso, que ya dura 15 años, empezó con la 

presentación por la Comisión del Libro Verde en 1992. La constatación de las 

importantes diferencias en la dimensión del servicio universal entre estados miembros 

así como de los diferentes niveles de calidad, de accesibilidad, de oferta de servicio, 

etc., animó a la Comisión y al Parlamento Europeo a la aprobación de las Directivas 

97/67/CE y 2002/39/CE, con la vista puesta en el año 2009 para la liberalización plena 

de los servicios postales. Para dar continuidad a la línea emprendida, está a punto de 

aprobar una nueva Directiva. Estas normas profundizan en el aspecto de la 

armonización de las condiciones que regulan el sector postal. No obstante, la Unión 

Postal Universal y otras uniones postales vienen desarrollando en este terreno, a escala 

mundial, un trabajo inusitado desde hace más de cuatro décadas.  

 Los servicios postales en la UE eran prestados por operadores que en gran 

medida constituían auténticos monopolios o situaciones próximas a modelos de 

mercado monopolístico. La introducción de la competencia en el sector reduciría la 

pérdida de excedente del consumidor propia del monopolio, si bien el regulador es 

consciente de la posibilidad de que los nuevos operadores entrantes orientasen su 

negocio hacia las líneas de productos, ámbitos territoriales y clientes rentables mediante 

la práctica conocida como descreme. El operador incumbente afrontaría así las OSU en 

una posición de inferioridad. Por otra parte, el regulador habría de hacer frente a varias 

fuentes generadoras de conflicto debido a: i) la existencia de obligaciones de servicio 

universal, ii) la existencia de un ámbito reservado y iii) por el otorgamiento de derechos 

especiales y exclusivos a los operadores encomendados del SPU.  

Los desequilibrios financieros a los que se enfrentan los operadores a los que se 

les encomienda el SPU han sido financiados de muy diferentes maneras. El fondo de 

compensación postal no funcionó adecuadamente, de una parte porque la afluencia de 
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nuevos operadores entrantes al sector postal no fue importante y, en consecuencia, las 

aportaciones al fondo fueron mínimas. En el caso de España se pueden considerar 

insignificantes. De otra parte, porque no se hicieron los trabajos de cómputo de los 

costes del SPU que imponían las normas y de cuyos resultados se deriva la exacción de 

la tasa de contribución a la financiación del SPU en función de los ingresos brutos de 

explotación de los operadores con licencia.  

A partir de 2009 desaparecerá el ámbito reservado como mecanismo de 

financiación de las OSU. Sin embargo el SPU no está en discusión y, por lo tanto, 

perdurará hasta que la libre competencia sea capaz de ofrecer un servicio postal de 

calidad, de manera permanente, en todo el territorio de la Unión y a precio asequible. 

Aunque la discusión, como se indicó, no se centra en la existencia del SPU, no faltan 

estudios orientados a una redefinición del mismo tendentes a la exclusión de 

determinados productos. En algunos casos la exclusión está justificada, por ejemplo en 

el caso de la publicidad y de los periódicos. Algunos países, como España, no 

incluyeron estos envíos como parte constitutiva del SPU desde un primero momento.  

El principio de precio asequible, bajo la ATM, puede entrar en crisis de 

transparencia. También el principio de precio uniforme, sobre todo en el aspecto de 

uniformidad con independencia del cliente. Un cliente particular deposita un número 

mínimo de envíos postales de tal forma que la proporción del gasto en servicio postal 

respecto de su renta no es relevante. Esta es una característica propia de las demandas 

inelásticas, capaces de soportar incrementos de precio sin reducir de forma significativa 

la demanda. Por el contrario, un cliente que realiza depósitos masivos se enfrenta a una 

curva de demanda más elástica y, en consecuencia, buscará medios de comunicación 

sustitutivos (hoy a su alcance) o negociará precios especiales y descuentos, 

posibilidades contempladas en la normativa vigente y que son compatibles con el 

principio de precio uniforme. 

Una vez operada la apertura total del mercado en 2009 los efectos serán 

diferentes entre estados dependiendo de factores exógenos, como la densidad de 

población y su distribución urbana-rural, y de factores endógenos más vinculados a la 

situación de los respectivos mercados postales y los prestadores del servicio universal 

en ese momento.  Respecto de estos últimos, los efectos de la ATM dependerán de los 
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niveles de automatización, de la optimización de la red, de la gestión de clientes, de las 

alianzas con otros operadores, de la política de innovación en productos, de la 

flexibilidad laboral, etc. En todos estos puntos, el operador español, Correos S.A. ha 

llevado a cabo en la última década un intenso proceso de transformación y adaptación a 

la nueva realidad. La evolución económica, técnica y social ha sido perfectamente 

acompañada por el operador con grandes programas de gasto en infraestructura de red, 

tanto en lo relativo a puntos de acceso como en automatización de los procesos 

puramente postales, medios de transportes, redes informáticas y formación del capital 

humano. Su posición hegemónica clara en el mercado postal no parece amenazada ni su 

situación se corresponderá al momento de la ATM, a nuestro entender, con la posición 

propia de una corporación que ejerce una posición de dominio monopolístico. A nuestro 

entender, Correos S.A. debe dar un paso más en la explotación de su gran red de 

oficinas a través de una amplia diversificación de productos y servicios orientada a la 

satisfacción de las necesidades del cliente y a la reubicación de su extensa plantilla de 

personal en las nuevas actividades. 

En último lugar, la evolución del sector postal durante las dos últimas décadas 

parece decantarse, por una parte a la configuración de un marco más competitivo y, de 

otra parte, hacia una transformación del marco de la propiedad, desde la propiedad 

pública hacia la propiedad privada total o parcial del operador postal de referencia. En 

Alemania y Holanda el estado posee menos del 50% del capital social. En Dinamarca 

75%, Malta 65%, Bélgica 50% más una acción, Austria 51%. En otros 13 miembros es 

propiedad del estado y cotiza en bolsa (p. e. Italia). En España, Francia, Portugal, entre 

otros, son sociedades anónimas propiedad del estado sin cotización en bolsa.  

El reto de futuro es la regulación del acceso a la red postal por parte de otros 

operadores, tanto aquellos que tienen obligaciones de SPU como de los restantes. Este 

tema promete ocupar muchos esfuerzos de investigación y arduas discusiones en el 

terreno de la doctrina de las instalaciones esenciales (essential facilities). Responder a 

preguntas tales como ¿contiene la red postal pública los elementos propios de las redes 

de distribución de gas o de las líneas de alta tensión para el transporte de la energía 

eléctrica?, ¿qué partes de la red postal son abordables desde la perspectiva de las 

instalaciones esenciales?. En la literatura especializada existen posiciones totalmente 

contradictorias. El Gobierno español dio un primer paso para un acceso limitado con el 
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Decreto 1298/2006 citado más arriba. La regulación del acceso a la red postal o a otras 

redes requiere diagnósticos precisos sobre la hipotética posición de dominio en el 

mercado por parte del operador que gestiona la red, sobre la imposibilidad de 

duplicación de los elementos constitutivos de la red y sobre la inexistencia de otra 

facilidad equivalente. Algunos aspectos de la red postal tienen la naturaleza de 

monopolios naturales. Como señalan Lipsky y Sidak (1999, 1223) “No hay almuerzo 

gratis en la regulación de los monopolios naturales. Si se apoya la doctrina de las 

instalaciones esenciales, entonces deberá tomarse en consideración la incapacidad 

judicial para enfrentar los inevitables límites al control público de los monopolios 

naturales” 
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Resumen.  

El trabajo realiza un análisis acerca del desempeño del sector educativo básico entre las 
entidades del país y particularmente, Baja California, mediante la aplicación de dos técnicas no 
paramétricas: el análisis de Libre Disposición (FDH) y el Análisis Envolvente de Datos (DEA). Con 
estas herramientas se pretende responder a la interrogante de cuales serían los niveles de gasto 
público apropiado para alcanzar ciertos objetivos educativos y, además, en determinar si el gasto 
actual está siendo utilizado de forma eficiente, es decir, si se están obteniendo los mejores 
resultados educativos al nivel de costo más bajo posible (o al mismo nivel de costos). Mediante la 
aplicación de estas herramientas se encuentra que el Estado de México, es una de las entidades más 
eficientes lo mismo que Querétaro y Guanajuato. Se concluye que en nuestro país se han presentado 
avances significativos en lo referido a la ampliación de los servicios educativos, pero tales avances 
no se han reflejado necesariamente en la disminución de la deserción escolar ni tampoco en los 
niveles de eficiencia terminal. Asimismo, el desempeño de Baja California en términos de 
eficiencia esta muy alejado de aquellas entidades que poseen las mejores prácticas. 

 
Palabras Clave: Análisis de Libre Disposición, FDH, Análisis Envolvente de Datos, DEA, 
fronteras de producción, educación básica, eficiencia, gasto gubernamental.  
 
Abstract. 
The article makes an analysis about the performance of the basic educative sector between the states 
of Mexico and in particular Baja California, by means of the application of two nonparametric 
techniques: the Free Disposal Hull (FDH) and the Data Envelopment Analysis (DEA). With these 
tools it is tried to respond to the question of as they would be the levels of appropriate public 
spending to reach certain educative objectives and, in addition, in determining if the present public 
spending is being used in an efficient form, that is to say, if the best educative results are being 
obtained at the lowest level of public spending (or at the same level of spending). By means of the 
application of these tools, we find that the Estado de Mexico, is one of the most efficient states just 
like Querétaro and Guanajuato. One concludes that in our country had been significant advances in 
the extension of the educative services, but such advances have not been reflected necessarily in the 
diminution of the scholar desertion nor either in the levels of terminal efficiency. Also, the 
performance of Baja California in terms of efficiency is far away of those states that have the best 
practices. 
 
Keys Words: Free Disposal Hull, FDH, Data Envelopment Analysis, DEA, Production Frontiers, 
basic education, efficiency, public spending.. 
 



INTRODUCCIÓN. 

La importancia del aumento en los niveles educativos de la población de un país, 

se asocia generalmente a los resultados positivos que esta tiene en cuanto a la disminución 

de las desigualdades, así como un factor importante para el crecimiento y desarrollo 

económicos. 

En ese sentido, el incremento en la matricula escolar en los distintos niveles de 

educación, se convierte en una razón de peso para la intervención del Estado en el sector; 

sin embargo, la interrogante que surge es acerca de sí al estado le corresponde la provisión 

de la educación publica básica como lo ha estado haciendo o debe generar los incentivos 

necesarios para que sea el sector educativo privado quien provea del servicio a la 

población. 

Independientemente de la respuesta a la pregunta anterior, la función del estado y 

el sector privado, no solo debe de quedarse en la provisión de una mayor infraestructura 

educativa para una población en edad escolar con tasas de crecimiento positivas, sino que a 

la par de los incrementos en infraestructura física, se hace necesario poner atención especial 

en los niveles de calidad de la misma.  

Si atendemos a este último punto, nuestro país no obtiene los mejores niveles de 

calificación si se compara con sus pares de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE); destaca por ejemplo, el bajo desempeño obtenido por los 

estudiantes mexicanos en las evaluaciones internacionales, como es el caso del Programa 

Internacional para la Evaluación de Estudiantes (PISA) de esta organización. 

El pobre desempeño de los estudiantes mexicanos en este tipo de exámenes 

parecen estar relacionados con los bajos resultados que presentan en evaluaciones 

realizadas al interior del país; así por ejemplo, de manera reciente se presentaron a la 



opinión publica del país, los resultados nada sorprendentes de los Exámenes de Calidad y el 

Logro Educativos (EXCALE) realizados por el Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación (INEE)1, en el que dan cuenta de los problemas de aprendizaje de los estudiantes 

de primaria y secundaria en tres áreas principales: español, matemáticas y expresión escrita. 

En el caso especifico de Baja California, los resultados encontrados mostraron 

resultados similares a los del sistema educativo básico nacional. Así por ejemplo, los 

valores obtenidos en matemáticas y en español por estudiantes en sexto grado de primaria 

en las escuelas rurales, estuvieron por encima de la media nacional, mientras que en las 

otras clasificaciones (primarias urbanas publicas, de educación indígena, de cursos 

comunitarios y primarias privadas), los resultados no fueron representativos.  

En general en el trabajo se pone de manifiesto que el gobierno, en sus distintos 

niveles, esta haciendo esfuerzos importantes en lo que respecta a los niveles de cobertura 

para la población en edad escolar, la cual ha aumentado; sin embargo, poco se ha hecho con 

respecto a los niveles de calidad de la misma, es decir, se han mantenido los niveles de 

reprobación, de deserción escolar y de eficiencia terminal. 

El trabajo esta estructurado de la siguiente forma. En una primera parte, se muestra 

una comparación de distintas variables educativas entre México y los países miembros de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico; en un segundo momento, se 

hace una breve reseña del estado en que se encuentra la educación básica en Baja 

California. En una tercera parte, se describen las dos herramientas metodológicas a utilizar 

en el trabajo, las cuales nos permitirán medir los niveles de eficiencia de las entidades 

federativas del país, el análisis FDH y la técnica DEA. Un cuarto apartado, muestra los 

principales hallazgos en términos de unidades tomadoras de decisiones que son 
                                                 
1 Tales resultados pueden ser encontrados en www.inee.edu.mx. 



consideradas por las herramientas utilizadas, como eficientes e ineficientes. Finalmente, se 

tiene un quinto apartado que muestra las conclusiones del presenta trabajo. 

 

CARACTERÍSTICAS EDUCATIVAS DE MÉXICO Y LOS PAÍSES DE LA OCDE. 

Un breve análisis del comportamiento de la educación básica en México revela 

una serie de problemas entre los que destacan los bajos niveles de escolaridad de la 

población, la elevada tasa de deserción escolar, una baja calidad de la educación, la 

ausencia de una relación positiva entre educación y salario, y una desigualdad entre las 

zonas escolares del país, entre otros. 

En lo que respecta a los bajos niveles de escolaridad, la gráfica 1 muestra el 

número de años promedio en el sistema educativo para la población de entre 25 y 64 años 

de México comparado con algunos países que pertenecen a la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y el promedio de esta. En la gráfica se 

observa que México es superado por la mayoría de los países que integran la OCDE a 

excepción de Portugal2. En ese sentido, el nivel de escolaridad promedio de la población de 

entre 25 y 64 años para México es de 8.8 años, mientras que el promedio de los miembros 

de la OCDE es 11.8, y el promedio de los 19 países de la OCDE que pertenecen a la Unión 

Europea (UE19) es de 11.7 años.  

Si el análisis se hace teniendo en cuenta los niveles educativos de la población, el 

resultado tampoco es halagador. Así por ejemplo, de la población en el rango de edad de 25 

y 64 años, en México, el 51% posee educación preescolar y primaria; un 26% no ha 

terminado la educación secundaria y un 6% si la ha finalizado. Los números promedio para 

                                                 
2 La diferencia entre México y Portugal en niveles educativos es de cerca de medio año, mientras que la 
diferencia existente entre nuestro país y Turquía es de cerca de un año. 



los miembros de la OCDE son 14% con educación preescolar y primaria y un 17% en los 

primeros grados de secundaria, mientras que un 41% ha terminado su educación 

secundaria. Habría que agregar además que un 24% ha terminado su educación preparatoria 

(OECD, 2005. Tabla A.1.1a).  

En lo que respecta a los niveles de deserción escolar en México, estos se muestran 

en la gráfica 2. La mayor tasa de deserción se encuentra a nivel de secundaria, lo cual 

pudiera contribuir a que exista una diferencia importante entre la población de 25 y 64 que 

efectivamente ha terminado la educación secundaria entre México y los países miembros de 

la OCDE que comentábamos en el párrafo anterior. Los menores índices de deserción 

escolar se presentan a nivel de educación primaria, sin embargo, destaca el hecho de que la 

población en educación primaria ha disminuido desde el ciclo escolar 1998-1999 hasta el 

2005-2006, mientras que el numero de estudiantes atendidos en educación secundaria ha 

aumentado en el mismo periodo (gráfica 3), y a pesar de ello, los índices de deserción 

escolar se han mantenido. Lo anterior pudiera demostrar que en México sé esta ampliando 

la cobertura en educación básica y que además, se están haciendo esfuerzos para que una 

parte creciente de la población acceda y asista a la escuela secundaria, sin embargo, poco se 

ha hecho en lo que respecta a la deserción escolar, donde las tasas se han mantenido. 

En lo que respecta a la calidad de la enseñanza, el desempeño de nuestros 

estudiantes de educación básica ha nivel internacional no ha sido el mejor posible. Ejemplo 

de lo anterior, son los resultados obtenidos en el Programa Internacional de Evaluación de 

Estudiantes (PISA) de la OCDE, donde la calificación de México para el año 2003 fue de 

387 puntos contra un promedio de los países miembros de tal organización de 498 puntos. 

No está de más comentar, que nuestro país ocupó el último lugar en esa evaluación donde 



los primeros tres lugares fueron ocupados por Finlandia, Corea y Japón, con evaluaciones 

de 545, 538 y 527 puntos, respectivamente (PISA, 2003)3. 

Una parte de las diferencias en los niveles educativos entre México y los países 

miembros de la OCDE, parece ser explicada por los niveles de gasto que cada uno de los 

países realiza en sus sistemas educativos. La grafica 4, muestra el gasto percápita por 

estudiante en primaria y secundaria para algunos países seleccionados de la OCDE; México 

gasta en promedio 1,467 dólares por estudiante de educación primaria y 1,768 por 

estudiante de secundaria, mientras que por ejemplo Luxemburgo, gasta 10,611 dólares por 

estudiante en primaria y 15,195 por estudiante de secundaria; cabe destacar que el 

promedio de gasto percápita promedio por estudiante de primaria y secundaria de los países 

miembros de la OCDE ascienden a 5,273 y 6,992 dólares, respectivamente, cifras bastante 

alejadas a lo destinado por México en los mismo rubros. 

Lo anterior puede complementarse con los datos del gasto público total destinado a 

la educación en México. La gráfica 5 muestra el porcentaje del gasto del gobierno 

destinado a las instituciones educativas públicas como porcentaje del gasto total del 

gobierno y como porcentaje del producto interno bruto (PIB) para los años de 1995 y 2000. 

La gráfica muestra que en México comparado con los países miembros de la OCDE, se 

destina una mayor cantidad de recursos a la educación básica como porcentaje del gasto 

total del gobierno, es decir, en nuestro país alrededor de una quinta parte del presupuesto se 

destina a la educación básica, mientras que en los países de la OCDE este monto solo es de 

alrededor de una décima parte. Si la comparación se realiza teniendo en cuenta, los gastos 

como porcentaje del PIB, los valores son similares tanto en educación primaria como en 

                                                 
3 Los valores son un promedio de tres categorías: Matemáticas, Lectura y Ciencias, en las que los estudiantes 
mexicanos ocuparon el último lugar en cada una. 



educación secundaria; cabría preguntarse si los gastos en educación básica como porcentaje 

del PIB en México son similares a sus pares de la OCDE, porque se tienen resultados por 

demás decepcionantes en el desempeño de nuestros estudiantes en las evaluaciones de 

desempeño internacionales. Tal vez la respuesta pudiera encontrarse en el salario que 

reciben los profesores en educación básica (OECD, 2003. Tabla D3.1). 

Finalmente, destaca el hecho de que no existen los incentivos correctos para que 

las personas continúen con sus estudios mas allá del nivel de primara y secundaria; en ese 

sentido, en México una persona sin estudios ni experiencia obtiene mayores niveles de 

ingreso que en el resto de Latinoamérica; asimismo, si un mexicano termina su educación 

primaria y secundaria, sus niveles de ingreso son menores que el aumento promedio de 

ingreso que reciben las personas del resto de Latinoamérica que si han finalizado tales 

niveles educativos (Duryea y Pagés, 2001). Si revisamos los datos proporcionados por la 

OCDE, la tasa de desempleo para aquellos que tienen un nivel educativo superior a la 

secundaria es de 1.9%, mientras que para los que han terminado la educación preparatoria, 

la tasa de desempleo asciende a 2.1%; en contraste, la tasa de desempleo para aquellas 

personas cuyos niveles educativos están por debajo de la educación secundaria es de solo el 

1.4% (OECD 2001, Tabla A12.2). Claramente lo anterior, refleja los pocos incentivos de 

alcanzar un nivel educativo superior. 

En general, en nuestro país se percibe una tendencia creciente en cuanto al número 

de estudiantes atendidos en educación secundaria y una cada vez menor en primaria. En ese 

sentido, pareciera ser que los esfuerzos del sistema educativo nacional están dando 

resultados en la educación secundaria debido a una matricula cada vez mayor; sin embargo, 

este no es el caso de la educación primaria, donde él número de estudiantes atendidos ha 

presentado una tendencia decreciente lo cual representa un problema serio si se tiene en 



cuenta una tasa de crecimiento de la población en aumento, que no se ve reflejada en la 

matricula de educación primaria. 

 

LA EDUCACIÓN BÁSICA EN BAJA CALIFORNIA4.  

El sistema educativo de Baja California presenta una serie de características 

interesantes debido a su localización geográfica, así como, a su cercanía con Estados 

Unidos lo que incide necesariamente en el sistema educativo local. En ese sentido, el 

sistema educativo básico, medio superior y superior, no solo se ven presionados por la tasa 

de crecimiento de la población del estado, sino también por un numero creciente de la 

población del resto del país que emigra hacia la frontera, y en particular, hacia Baja 

California. 

La gráfica 6 muestra el comportamiento de la matrícula en educación básica para 

Baja California; el mayor número de estudiantes se encuentra en la educación primaria, con 

un promedio de alrededor de 300,000 anuales durante todo el período de análisis. Lo 

interesante de la gráfica es que el numero de estudiantes en educación primaria solo 

representa alrededor de la mitad en secundaria y la importancia aquí es el hecho de que si 

en el periodo de 1990-1991 había alrededor de 250,000 jóvenes en primaria, entonces 6 

años después (bajo el supuesto de que todos estuvieran en primer año y además que no 

reprobaran o dejaran la escuela), esos 250,000 tendrían que estar en secundaria en el 

periodo 1997-1998, donde hay menos de 100,000 estudiantes. Lo anterior claro está, sería 

el caso ideal.  

En términos absolutos, los números anteriores son importantes pero si se comparan 

con los valores a nivel nacional, se percibe que la matricula en educación básica en Baja 
                                                 
4 La educación básica en México comprende los niveles educativos de preescolar, primaria y secundaria. 



California representa alrededor del 2% del total nacional (gráfica 7). Asimismo, el número 

promedio de estudiantes por profesor es el que se muestra en la gráfica 8, donde se percibe 

que el número promedio de estudiantes por profesor en educación primaria está por encima 

de la media nacional y el caso opuesto, se presenta a nivel secundaria, donde el promedio 

de estudiantes por profesor a nivel nacional es mayor al que existe en Baja California; por 

otro lado, este valor del estado puede compararse con los de la OCDE para el año 2003, 

donde el número promedio de estudiantes por profesor en educación primaria y secundaria 

era de 21.4 y 23.3 respectivamente (OECD 2003. Tabla D2.1). 

Cabe destacar que no solo se trata de que exista una mayor matrícula en todos los 

niveles educativos, sino también el comprobar que los jóvenes terminen su educación, 

independientemente del nivel en el que se encuentran; es decir, no solo se hace necesario 

que el gobierno (federal, estatal y municipal) se esfuerce en aumentar la infraestructura en 

educación básica, si no se pone atención en la utilización eficiente de los recursos, sean 

estos materiales o humanos. En ese sentido, la gráfica 9 muestra los niveles de eficiencia 

terminal a nivel de secundaria y primaria en Baja California, así como el promedio 

nacional. Lo que resalta en la gráfica, es que en el caso específico de Baja California, los 

niveles de eficiencia terminal están por encima del promedio nacional, con valores de 

importancia a nivel de primaria y valores modestos en el caso de secundaria, donde hay 

mucho por hacer a nivel regional. 

Finalmente en este apartado se destaca el hecho de que cerca del 90% de la 

educación básica en Baja California es proveída por el estado y la federación y el 10% 

restante, por el sector privado (Sistema Educativo Estatal, 2006). En el caso de Baja 

California se tienen resultados educativos que rebasan los promedios nacionales, sin 

embargo, es necesario ampliar la cobertura a una población estudiantil volátil, lo mismo 



que disminuir al máximo los niveles de deserción escolar, así como lograr incrementar los 

índices de eficiencia terminal. 

 

MARCO ANALÍTICO. 

En la actualidad existen distintas técnicas para medir la eficiencia del gobierno, las 

cuales generalmente son clasificadas como paramétricas y no paramétricas. Al interior de 

los enfoques paramétricos destaca el análisis de fronteras estocásticas (SF) y el método de 

mínimos cuadrados corregidos (CLS); en el caso de las técnicas no paramétricas, destaca el 

Análisis Envolvente de Datos (DEA) y la técnica de Libre Disposición (FDH).  

En el presente trabajo, se aplican los dos métodos no-paramétricos señalados 

arriba, los cuales nos permitirán la estimación de fronteras de eficiencia y pérdidas en 

eficiencia en el gasto publico en educación básica de las entidades federativas de México y 

en particular, de Baja California. Cabe destacar que los métodos anteriores son 

generalmente aplicados en las unidades tomadoras de decisiones (DMU) como las 

empresas, las organizaciones privadas y las instituciones públicas sin fines de lucro que 

convierten insumos en productos (ó resultados). 

La aplicación de tales herramientas permitirá medir la eficiencia del gasto publico 

en educación básica del estado de Baja California con respecto al resto de las entidades del 

país. La ventaja de utilizar las técnicas no paramétricas reside en el hecho de que estas nos 

permiten una comparación directa de la eficiencia relativa del gasto en educación entre las 

entidades.  

Análisis similares al presente pueden ser encontrados en Afonso y St. Aubyn 

(2005), Clements (1999), St. Aubyn (2002), Ravallion (2003), Tandon (2005), Gupta et. al. 

(1997), entre otros. En general, tales trabajos se han centrado en los sectores educativos y 



de salud de los países miembros de la OCDE y particularmente de Portugal. Asimismo, se 

hace un comparativo interesante de las regiones asiáticas en términos de eficiencia en 

Tandon (2005), y para los países africanos en Gupta et. al (1997). Para el caso de México, 

no se ha encontrado información referida a la aplicación de la técnica FDH y DEA para 

medir el desempeño del sector publico en educación y en otros sectores. 

 

A) El análisis de Libre Disposición (FDH). 

El enfoque FDH fue desarrollado por Deprins, Simar and Tulltens (1984). La 

técnica FDH descansa en un fuerte supuesto sobre la eliminación de productos (ó 

resultados) y en la libre disponibilidad de los insumos. Este ultimo supuesto, implica que 

un aumento en los insumos dará como resultado una disminución en el numero de 

productos, mientras que en el caso del primero, es posible reducir los niveles de producción 

manteniendo constante las cantidades de insumos. 

El análisis FDH, es una técnica de frontera de producción que provee un marco 

para ordenar a los productores (DMU) en función del grado de eficiencia que presentan. Lo 

anterior, se realiza mediante una comparación del nivel actual de tales productores con una 

frontera de producción que refleja las mejores prácticas. En ese sentido, lo primero que se 

debe hacer en el análisis FDH, es establecer la frontera de posibilidades de producción, la 

cual representa una combinación de los resultados de producción mejor observados dentro 

de la muestra de observaciones (las mejores prácticas); y segundo, se hace necesario 

determinar la ineficiencia relativa de los productores dentro de la frontera de posibilidades 

de producción mediante la distancia de estos, hacia la frontera. 

Las ventajas del análisis FDH, comparado con el resto de las técnicas paramétricas 

y no paramétricas, es que no aplica restricciones considerables sobre la tecnología de 



producción, al mismo tiempo que permite la comparación de niveles de eficiencia entre 

productores. El análisis FDH muestra que un productor es relativamente ineficiente si otro 

productor utiliza menos insumos para generar la misma cantidad de producción (o una 

mayor); asimismo, un productor es relativamente eficiente si no existe otro productor que 

utilice menos insumos para generar la misma cantidad de producción (o una mayor). 

En la figura 1, lo anterior se ilustra para el caso de un insumo y un producto5. 

Como puede verse, el productor B utiliza una cantidad de insumos mayor para producir un 

menor número de bienes (ó resultados) que el productor A, y por lo tanto es relativamente 

ineficiente en comparación con el productor A. El productor C, por otro lado, es 

relativamente eficiente, debido a que no existe un productor en la muestra que utilice una 

menor cantidad de insumos y al mismo tiempo, genere una mayor cantidad de producto. 

Los productores A y B utilizan una menor cantidad de insumos, pero también generan una 

menor producción que C; el productor D por su parte, utiliza una mayor cantidad de 

insumos, pero también genera una mayor cantidad de productos que el productor C. Por el 

mismo razonamiento, el productor D es también relativamente eficiente. 

El análisis FDH establece el grado de eficiencia de la siguiente forma. El primer 

paso, es identificar los resultados de producción que son eficientes desde un punto de vista 

relativo. En la figura 1, los resultados de producción que poseían esta propiedad están 

representados por los puntos A, C y D. Dado que se puede alcanzar la producción del 

productor A y que además existe libre disposición, entonces todos los resultados de 

producción donde al menos se utilice la misma cantidad de insumos para generar el mismo 

nivel de producción o una cantidad menor, también pueden obtenerse. Esas posibilidades de 

producción relativamente ineficientes son identificadas por el área rectangular a la derecha 
                                                 
5 La descripción de la técnica FDH se hace siguiente a Gutpa et. al (1997). 



y abajo del productor A, dentro de la cual está el productor B. De la misma forma, las áreas 

rectangulares a la derecha y por debajo de los productores C y D identifican posibilidades 

de producción relativamente ineficientes. Si no existe ninguna observación en el área 

rectangular a la izquierda y por arriba de los resultados de producción observados, entonces 

el último nivel de producción está entre los resultados de producción relativamente 

eficientes en la muestra de observaciones. La frontera de posibilidades de producción, es 

decir, todos los resultados de producción a la derecha y por debajo de las observaciones 

relativamente eficientes, esta dada por la línea continua que conecta los puntos A, C y D en 

la figura 1: esta es la frontera de posibilidades de producción o FDH.6 

Puede notarse entonces que un productor puede ser eficiente en términos relativos, 

a pesar de que ningún productor es ineficiente con relación a este (es decir, no existe un 

productor en el área rectangular a la derecha y por debajo del productor relativamente 

eficiente); en ese sentido, aquellos productores que por default son eficientes, generalmente 

se les conoce como productores independientemente eficientes. 

Si se aplica el criterio de eficiencia establecido hasta ahora, se puede hacer una 

distinción entre resultados de producción relativamente eficientes (resultados de producción 

sobre la frontera de posibilidades de producción) y resultados de producción relativamente 

ineficientes (resultados de producción que están en el interior del conjunto de posibilidades 

de producción). Sin embargo, para efectos de comparación entre productores, se necesita 

una medida de eficiencia mas refinada que permita ordenar los resultados en los niveles de 

producción. Esta medida es la medida de eficiencia (ó score de eficiencia), la cual 

representa la distancia de los resultados de producción individuales con respecto a la 

                                                 
6 En el análisis FDH, es necesario el supuesto de libre disposición para obtener una frontera de posibilidades 
de producción continua. En la ausencia de tal supuesto, no es posible inferir que todas las combinaciones de 
productos en la línea que conecta A, C y D se pueden alcanzar. 



frontera de posibilidades de producción. Este es el segundo paso para establecer el grado de 

eficiencia de un productor. 

El cálculo de la medida de eficiencia de un productor puede ser ilustrado 

utilizando de nueva cuenta la figura 1: el productor B es el único productor ineficiente en 

términos relativos, por lo que el análisis FDH sugiere dos formas alternativas para medir la 

distancia del nivel de producción del productor B con respecto a la frontera de posibilidades 

del productor eficiente (A): por el lado de los insumos o por el lado de los productos.  

Desde el punto de vista de los insumos, la distancia está dada por la línea bB, es 

decir, por el cociente de insumos utilizados por el productor A sobre los insumos utilizados 

por el productor B: )(/)( BXAXIESB = .  

Esta medida de eficiencia se denomina medida de eficiencia de los insumos. Para 

todas las observaciones al interior de la frontera de posibilidades de producción, la medida 

de eficiencia de insumos es menor a la unidad mientras que para las observaciones sobre la 

frontera de posibilidades de producción (productores A, C y D), la medida de eficiencia es 

igual a 1. Este score de eficiencia nos indica el exceso en el uso de los insumos por parte 

del productor ineficiente, y por lo tanto, hasta que punto este productor asigna sus recursos 

de una forma no eficiente.  

Por el lado de los productos (ó resultados), la medida de eficiencia del productor B 

está dada por la línea b’B. Esta medida determina la pérdida de producción relativa con 

respecto al productor más eficiente utilizando la misma cantidad de insumos o una mayor: 

)(/)( AYBYOESB = . 

Así como en el caso del score de eficiencia en insumos, la medida de eficiencia de 

la producción es menor a 1 para las observaciones al interior de la frontera de posibilidades 



de producción (productor B) e igual a 1 para las observaciones sobre la frontera 

(productores A, C y D). 

En el caso expuesto en la figura 1, donde se muestra una DMU que utiliza un 

insumo y genera un producto, la obtención de la medida de eficiencia es sencilla. Para el 

caso donde se tienen múltiples insumos y productos, la derivación de la medida de 

eficiencia es más complicada; si el score de eficiencia fuera calculado de manera separada 

para cada insumo y cada producto, los valores encontrados diferirían para cada 

combinación de insumos y de productos (como es el caso de los valores mostrados en el 

apartado de resultados). 

 

B) El Análisis Envolvente de Datos (DEA). 

El análisis envolvente de datos se origina en los trabajos pioneros de Charnes, 

Cooper y Rodees (1978 y 1981). El análisis envolvente de datos a diferencia de FDH, es 

una técnica de análisis no-paramétrica multifactorial. La diferencia entre DEA y FDH 

reside en la restricción de convexidad aplicada por la primera; en ese sentido, DEA es un 

poco mas limitante que FDH, por lo que un productor que sea eficiente en base al análisis 

FDH puede no ser eficiente al momento de utilizar el análisis envolvente de datos, pero un 

productor que es eficiente si se utiliza la técnica DEA siempre será eficiente para el caso de 

FDH. Además, los valores de eficiencia por el lado de los insumos o los productos son más 

pequeños en el caso de la técnica DEA si se comparan con los obtenidos mediante el 

análisis de libre disposición. 

En la figura 1, se puede observar que debido a la restricción de convexidad que 

aplica la técnica DEA solo existen dos productores eficientes, A y D, asimismo hay dos 

productores relativamente ineficientes: C y B. Si recordamos, en el caso del análisis FDH 



solo el productor B era el productor ineficiente. La forma de la frontera de producción es lo 

que diferencia a ambas herramientas, además de los menores valores de eficiencia 

obtenidos por DEA que ya se comentaban. 

El proceso de producción para un productor, consiste en un conjunto de insumos 

que producen a su vez un grupo de bienes. En ese sentido, cada productor posee un nivel de 

insumos distinto y por lo tanto, genera cantidades de bienes diferentes al resto de los 

productores; el análisis envolvente de datos, por lo tanto, trata de determinar cual de esos 

productores es el más eficiente y al mismo tiempo, especifica las deficiencias en el resto de 

los productores. 

En ese proceso de producción, cualquier recurso utilizado puede ser considerado 

como un insumo, y en el caso de los productos (o resultados), estos van desde la cantidad 

actual de bienes producidos hasta medidas de desempeño o de actividad productiva. Una 

DMU con un score de eficiencia igual a 1 es considerada como eficiente, mientras que un 

resultado menor a 1 indica que esa DMU es ineficiente. 

Dentro de las ventajas de este método para identificar unidades ineficientes, 

destacan: 1) La determinación de niveles de eficiencia de las DMU donde existe una gran 

cantidad de insumos y productos (o resultados); 2) asimismo, permite determinar los 

niveles de eficiencia sin especificar la forma de la función de producción ó las 

ponderaciones para los distintos insumos y productos elegidos; 3) define la construcción de 

una frontera no-paramétrica que puede ser utilizada como referencia al momento de 

calcular las medidas de eficiencia. 

El análisis envolvente de datos, también puede ser visto como un procedimiento de 

programación lineal de análisis de frontera donde se utilizan insumos y productos. La 

técnica DEA asigna un valor igual a 1 a aquellas DMU que son comparadas con otras 



unidades y no se ha encontrado evidencia de ineficiencia en el uso de los insumos o los 

productos; en el caso en el que las DMU sean consideradas como ineficientes (en términos 

relativos), se les asigna un valor menor a la unidad. 

Un valor menor a 1, implica que una combinación lineal de la muestra de 

productores puede generar los mismos niveles de producción utilizando una cantidad menor 

de insumos; en ese sentido, el valor asignado a las DMU refleja la distancia de esta hacia la 

frontera de producción obtenida. 

Existen muchas formas equivalentes para la técnica DEA, la que se muestra 

enseguida es una de ellas: Sea Xi un vector de insumos en la DMUi y sea Yi el vector de 

insumos correspondiente. Asimismo, dejemos que X0 sean los insumos dentro de la DMU 

en la cual queremos determinar los niveles de eficiencia y Y0 sean los niveles de 

producción; en ese caso, las X’s y las Y’s son los datos con los que contamos. La medida 

de eficiencia para la DMU0 esta dada entonces por la siguiente programación lineal: 

   0                
            

  
                

0

0

≥

≤

≤

∑
∑

λ

θ

YYλ

θXXλs.t.    
Min

ii

ii  

Donde λi es la ponderación dada a la i-ésima DMU en su esfuerzo por dominar a 

DMU0 y θ es la medida de eficiencia de DMU0. Teniendo en cuenta lo anterior, λ y θ son 

las variables; asimismo, debido a que DMU0 aparece del lado izquierdo del sistema de 

ecuaciones, el valor óptimo de θ no puede ser mayor a 1. Una vez resuelto el sistema de 

ecuaciones anterior, se pueden obtener: 1) los niveles de eficiencia de DMU0 (θ), con 1=θ  

lo que significa que la DMU es eficiente. 2) Las unidades susceptibles de comparación 

(aquellas DMU con λ diferente de cero). 3) Los niveles óptimos de insumos (la diferencia 



entre X0 y ΣλiXi). 4) De manera alternativa, se pueden mantener los insumos fijos y 

determinar los niveles de producción óptimos ⎟
⎠
⎞

⎜
⎝
⎛ ∑i iY
θ
1 . 

Una de las características importantes de la técnica DEA es el supuesto de que los 

insumos y los productos (ó resultados) han sido identificados correctamente. Por otro lado, 

ha medida que el numero de insumos y productos aumenta, una mayor cantidad de DMU 

alcanzan un índice de eficiencia igual a 1 debido a que se vuelven mas especializadas. 

 

Una vez revisadas las herramientas a utilizar en el presente trabajo, es importante 

comentar que cuando se realiza la comparación entre regiones mediante el análisis FDH, 

una cuestión importante que hay que tener en cuenta es lo que se debe de considerar como 

insumos y que como productos (o resultados).  

En la literatura referida al análisis FDH y DEA, es común encontrar variables de 

gasto percápita y de gasto en educación como porcentaje del PIB, para el caso de los 

insumos; mientras que en el caso de los productos (ó resultados), estos van desde el número 

de estudiantes en educación secundaria y primaria pública, hasta los resultados obtenidos 

por los estudiantes en evaluaciones internacionales. 

El cuadro 1, muestra una recopilación de los insumos y productos, utilizados en 

algunos trabajos que emplean la técnica FDH y DEA. Para efectos del presente trabajo, las 

variables a utilizar están dadas por la disponibilidad de información, por lo que, el cuadro 2 

muestra las variables que pueden ser utilizadas como insumos y como productos (ó 

resultados) para medir el desempeño de los gastos del sector publico en el sector educativo 

de México. 

 



RESULTADOS EMPÍRICOS. 

Una vez realizados los cálculos en las dos técnicas planteadas para revisar la 

eficiencia del gasto publico en el sistema educativo público del estado de Baja California, 

se encuentran una serie de características interesantes que se comentarán enseguida. 

Asimismo, destaca el hecho de que en esta primera parte las evaluaciones se hicieron 

tratando de encontrar la eficiencia por el lado de los insumos, así como el supuesto de 

rendimientos constantes a escala. 

En el cuadro 3, se muestran los resultados de eficiencia obtenidos mediante la 

técnica DEA y FDH en el caso simple en el que se utiliza un insumo y un producto ó 

resultado: el gasto percápita por estudiante y el índice de eficiencia terminal 

respectivamente7. Se pueden observar dos cosas importantes comentadas con anterioridad 

que diferencian a ambas técnicas: 1) La restricción de convexidad aplicada por la técnica 

DEA hace que las DMU que eran eficientes mediante el análisis FDH, no necesariamente 

lo sean una vez aplicada DEA; 2) los valores de eficiencia obtenidos mediante la técnica 

DEA, generalmente son más pequeños que en el caso de los valores obtenidos mediante 

FDH. 

En ese sentido, una vez aplicada la técnica de libre disponibilidad (FDH), se 

encuentra que las entidades federativas que son eficientes, es decir, aquellas que tenían un 

valor igual a la unidad están dadas por el Estado de México, Nuevo León, Querétaro y 

Tlaxcala; mientras que en la técnica DEA solo existe una entidad federativa que es 

eficiente: Estado de México8. 

                                                 
7 En este primer análisis se deja de lado al Distrito Federal debido a que no recibe aportaciones del Fondo de 
Apoyo a la Educación Básica (FAEBAS). 
8 Esto es así debido a la restricción de convexidad aplicada por DEA que ya comentábamos. 



Para el caso de Baja California, sujeto de estudio del presente trabajo, ocupa el 

lugar numero 20 en términos de eficiencia basándose en los resultados de FDH con una 

perdida de eficiencia en el gasto de alrededor de 46%, es decir, se puede reducir el gasto 

por estudiante en ese porcentaje y aún así alcanzar el mismo grado de eficiencia terminal 

del estado que tiene las mejores prácticas, es decir, el Estado de México. 

Por otro lado, según los valores obtenidos por DEA, Baja California ocupa el lugar 

número 15 de las 31 entidades federativas con una perdida de eficiencia en el gasto de 

alrededor de 41%. Cabe destacar, que el estado que utiliza de una forma más ineficiente el 

gasto en educación según DEA es Baja California Sur con una perdida de eficiencia de 

alrededor de 66%, mientras que en el caso de FDH, la entidad federativa más ineficiente es 

Campeche con una perdida de eficiencia en el gasto de 58%. 

Otra de las variables que destacan en el cuadro 3, está dada por el tipo de retornos 

a escala, que se obtienen mediante DEA. En ese sentido, aquellas entidades que según la 

técnica DEA sean eficientes, poseen retornos a escala constante, mientras aquellas DMU 

que sean ineficientes pueden presentar retornos a escala crecientes o decrecientes.9. De las 

31 entidades analizadas, 9 de ellas presentan retornos a escala decreciente lo que implicaría 

que un aumento del gasto percápita por estudiante no se reflejaría necesariamente en un 

incremento en la eficiencia terminal; 20 entidades presentan rendimientos crecientes a 

escala, por lo que un incremento en el gasto percápita, mejoraría los niveles de eficiencia 

terminal. Baja California es una entidad que presenta rendimientos crecientes a escala. 

                                                 
9 Como es sabido, en aquellas entidades que presentan retornos a escala creciente se pueden incrementar la 
cantidad de insumos con lo que se puede alcanzar un nivel mayor de producción; en el caso contrario, se 
tienen los retornos a escala decreciente en los cuales un incremento en los insumos no aumentan los 
volúmenes de producción. 



El cuadro 4 por otra parte, establece aquellas cantidades de gasto percápita que son 

eficientes, es decir, valores de gasto percápita de aquellas DMU que tienen las mejores 

practicas. La primer columna muestra los valores percápita de gasto del Fondo de Apoyo a 

la Educación Básica (FAEBAS) que aplicaron en el 200410; la columna 2, muestra los 

valores de gasto por entidad que serían eficientes bajo el análisis FDH, mientras que la 

tercer columna muestra los valores de gasto eficientes bajo la técnica DEA. Para el caso 

especifico de Baja California, según estos valores, alrededor de $6,000 de la cantidad total 

no se están utilizando de una forma eficiente. 

En el cuadro 5 se muestran los niveles de eficiencia para el caso en el cual se 

utiliza él número de profesores por estudiante y el índice de eficiencia terminal para el año 

de 2004, como un insumo y un producto (ó resultado), respectivamente; asimismo, se 

incluye al Distrito Federal como una DMU para una comparación total de las entidades del 

país. En este cuadro, al igual que en el caso del cuadro 4 se percibe que el numero de 

entidades eficientes en ambas metodologías difiere: en base al análisis FDH se tienen tres 

DMU eficientes, mientras que en el caso de DEA solo existe una DMU eficiente, habría 

que agregar también el hecho de que los valores de eficiencia obtenidos mediante DEA son 

menores a los obtenidos mediante el análisis FDH.  

En lo referido al tipo de retorno por DMU, se percibe en el cuadro 5 que la 

mayoría de las entidades presenta rendimientos crecientes lo que significa que si aumenta el 

numero de profesores por estudiantes se puede esperar un incremento en la eficiencia 

terminal. En el caso especifico de Baja California, los niveles de eficiencia obtenidos 

mediante la técnica FDH la hacen ocupar el lugar numero siete de las 32 DMU, mientras 

que en el caso de DEA ocupa el lugar numero 9. 
                                                 
10 Se utilizan esta variable como una proxy del gasto percápita total por estudiante. 



Se comentaba con anterioridad, que el calculo de la eficiencia en base a la técnica 

FDH en el caso en el cual se tienen varios insumos que generan a su vez distintos 

productos, se vuelve complicado. Cabe destacar que una de las ventajas de la técnica DEA 

con respecto a FDH, consiste precisamente en el hecho de que esta técnica puede generar 

valores de eficiencia en el caso multi-insumos y multi-productos.  

Los valores de los cuadros 6 y 7 muestran los valores encontrados en el caso en el 

que se tengan tres insumos (gasto percápita, el tamaño medio de la clase y el numero de 

profesores por estudiante) y cuatro productos ó resultados (índice de eficiencia terminal, 

matrícula escolar, el índice de deserción escolar y el numero de años promedio en la 

escuela); cabe destacar, que se puede utilizar una mayor cantidad de insumos, así como un 

mayor numero de variables que puedan ser clasificadas como resultados, tal es el caso del 

acceso a computadoras y el numero de horas en la escuela (insumos) y el índice de 

analfabetismo (resultados).  

Similarmente a lo realizado hasta aquí, se obtienen los cálculos de eficiencia en 

base a DEA por el lado de los insumos, suponiendo retornos constantes a escala (cuadro 6) 

así como retornos variables a escala (cuadro 7). Para el caso especifico de este análisis 

(multi-insumo y multi-producto), es de esperarse que una mayor cantidad de DMU’s 

alcancen un nivel de eficiencia igual a 1 debido a que estas se vuelven mas especializadas.  

Si se suponen rendimientos constantes a escala, el cuadro 6 muestra que existen 16 

unidades tomadoras de decisiones (entidades federativas o DMU) eficientes de un total de 

31. Asimismo, se puede observar que esas 16 DMU presentan rendimientos constantes a 

escala, mientras que 8 de ellas tienen rendimientos decrecientes y el resto poseen 

rendimientos crecientes a escala. En el caso especifico de Baja California, está ocupa el 

lugar 27 de 31 entidades en términos de eficiencia.  



El cuadro 6, también muestra los valores óptimos que debieran tener los insumos 

para alcanzar los niveles actuales de producción. En aquellas DMU que sean eficientes, es 

de esperarse que los valores de insumos obtenidos por DEA sean los mismos a los que se 

tenían en el 2004. 

Finalmente, el cuadro 7 muestra los valores de eficiencia obtenidos mediante DEA 

por el lado de los insumos suponiendo retornos variables a escala. Bajo el supuesto de este 

tipo de retornos, se encuentra que de las 31 DMU’s, 20 de ellas son eficientes; Baja 

California es una unidad ineficiente y ocupa el lugar numero 28 de las 31. Al igual que en 

el caso anterior, se muestran los valores de insumos considerados como eficientes para los 

niveles actuales de producto (o resultados) de cada una de las entidades federativas. 

Destaca el hecho de que en los cuadros 6 y 7, no se incluye el Distrito Federal, 

debido a lo que comentábamos arriba referido a que esta DMU no recibe aportaciones del 

FAEBAS. Si decidiéramos incluir al Distrito Federal en el análisis, se tendría que 

prescindir del insumo denominado gasto percápita, lo cual se pretende realizar en un trabajo 

posterior. 

 

CONSIDERACIONES FINALES. 

En general, el trabajo muestra que en México se están haciendo esfuerzos 

importantes en lo que respecta a la cobertura de la educación básica, sin embargo, se 

percibe el hecho de que no existe una estrategia especifica cuyo objetivo sea el de disminuir 

los elevados índices de deserción escolar, los índices de reprobación y los índices de 

eficiencia terminal, entre otros problemas que presenta el sistema educativo básico del país. 

En nuestro país, los niveles de calidad del sistema educativo nacional, y en 

particular, en educación básica, son decepcionantes; muestra de ello, son los resultados en 



las evaluaciones internacionales, en las cuales los estudiantes mexicanos ocuparon los 

últimos lugares de tres categorías examinadas: matemáticas, lectura y ciencias (PISA, 

2003). 

Por otro lado, en la comparación realizada en el trabajo entre México y sus pares 

de la OCDE, nuestro país sale perdiendo en la mayoría de las variables revisadas: i) el 

número promedio de años en la escuela es menor en México que en los países de la OCDE; 

ii) la población escolar de nuestro país se concentra en los niveles de primaria, mientras que 

en la OCDE una mayor proporción de estudiantes se encuentra en los niveles de secundaria 

y preparatoria, así como una población considerable, en educación superior; iii) el gasto en 

educación de México como porcentaje del presupuesto total del gobierno y como 

proporción del Producto Interno Bruto (PIB), son menores a los valores destinados por los 

miembros de la OCDE en los mismos rubros; iv) finalmente, el gasto percápita por 

estudiante en educación básica en México, es alrededor de 1/5 parte de lo destinado en 

promedio por los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico. 

En el presente trabajo, se aplican dos herramientas no-paramétricas de fronteras de 

producción, FDH y DEA, las cuales son utilizadas para medir los niveles de eficiencia e 

ineficiencia de las unidades tomadoras de decisiones (ó DMU). Es necesario comentar que 

estas técnicas no identifican los valores de eficiencia teórica, es decir, los valores de gasto 

percápita óptimos o el numero de profesores por estudiantes ideal; lo que hace es 

determinar aquellas DMU que presentan las mejores prácticas (las que están obteniendo los 

mayores resultados con una cantidad dada de insumos) o aquellas DMU que son 

consideradas como benchmarks. Una vez obtenidas estas, el paso siguiente es compararlos 

con aquellas DMU que están por debajo de la FPP por lo que se pueden obtener dos 



medidas de eficiencia: 1) por el lado de los insumos y 2) por el lado de los productos (ó 

resultados). 

Sobre la base de los resultados obtenidos de la aplicación de las dos técnicas no 

paramétricas, se encuentra que el estado de Baja California ocupa uno de los últimos 

lugares en términos de eficiencia con ambas técnicas en el caso en el que se utilice el gasto 

percápita por estudiante y el índice de eficiencia terminal, como insumo y como resultado, 

respectivamente. Según estos resultados, Baja California esta utilizando de manera 

ineficiente alrededor del 50% del gasto percápita si se compara con las DMU eficientes, 

que en el caso de la utilización de FDH son el Estado de México, Nuevo León, Querétaro y 

Tlaxcala, mientras que en base a DEA, la DMU que se convierte en el benchmark, es el 

Estado de México. 

Ahora bien, cuando se utiliza el numero de profesores por estudiante y el índice de 

eficiencia terminal, como insumo y producto, respectivamente, el estado de Baja California 

se encuentra entre los diez primeros lugares con rendimientos crecientes a escala. 

Asimismo, las unidades de referencia o aquellas que actualmente tienen las mejores 

prácticas están dadas por Querétaro, Quintana roo y Tlaxcala en base a FDH, mientras que 

Querétaro es la única DMU eficiente si se utiliza DEA. 

Una de las desventajas de la técnica DEA, es la restricción de convexidad de la 

FPP aplicado a-priori; sin embargo, la ventaja más importante de la técnica es que puede 

utilizarse en el caso en el cual se tenga una gran cantidad de insumos que generen un 

sinnúmero de productos. Los resultados mostrados en el cuadro 6, se presentan para el caso 

en el que se utilicen cuatro insumos y cuatro productos. Destaca el hecho de que ha medida 

que se aumenta el numero de insumos, lo mismo que el numero de productos elaborados, 



una mayor cantidad de DMU alcanzan un valor de eficiencia debido a la especialización de 

estas. 

A pesar de lo anterior, se percibe que el estado de Baja California posee las 

siguientes características: 1) sigue siendo una DMU no eficiente (no se están utilizando los 

insumos en su totalidad ó no se están obteniendo los mejores resultados); 2) no es una 

DMU que se haya especializado a medida que se incrementan los insumos y los resultados; 

3) posee rendimientos decrecientes a escala, por lo que un aumento en los niveles de 

insumo, no generará necesariamente un incremento en los resultados. 

En base a lo anterior, para el caso de Baja California con los niveles actuales de 

insumo debe obtenerse una mayor cantidad de resultados, por lo cual el gobierno estatal 

debe de aplicar mayores niveles de supervisión para verificar que tales recursos se utilicen 

de una forma eficiente. Asimismo, a la par de una preocupación constante sobre la creación 

de nueva infraestructura en educación, el estado debe asegurarse de que aquellos jóvenes 

que inicien algún grado, efectivamente lo terminen; no es suficiente que el porcentaje de 

absorción de preescolar a primaria y de primaria a secundaria sea elevado, si una parte 

importante de los jóvenes no termina su educación primaria y secundaria.  

 

 

 

 

 

 

 



Cuadro 1. Variables de insumos y productos utilizados en algunos trabajos que utilizan el 
análisis FDH. 

Autor Insumos (inputs) Productos (resultados) 

Clements (1999).  

1. Gasto percápita por estudiante como 
porcentaje del PIB. 
2. Gasto en educación como 
porcentaje del PIB. 

1. Porcentaje de la población que termina 
la educación secundaria a una edad de 
graduación normal. 
2. Resultados en evaluaciones 
internacionales de estudiantes en el 8vo 
grado. 

Afonso y St. Aubyn (2004).11 

1. Tiempo de instrucción total en 
instituciones publicas en horas por año 
para la población de 12 a 14 años. 
2. Numero de profesores por 
estudiante en instituciones publicas y 
privadas en la educación secundaria. 

1. Resultados de los estudiantes en la 
evaluación PISA.12 

St. Aubyn (2002). 

1. Gasto por estudiante en Paridad del 
Poder de compara (PPP). 
2. Gasto en educación con respecto al 
PIB, ajustado por estructura de la 
población. 

1. Tasa de graduación de estudiantes de 
secundaria con respecto a la tasa de 
graduación normal. 
2. Resultados en el examen TIMMS13 para 
estudiantes de 8vo grado. 

Tandon (2005). 
1. Gasto percápita en escuelas 
primarias. 
2. Numero de estudiantes por profesor. 

1. Inscripción de estudiantes en educación 
primaria en términos netos.14  

Gupta et. al (1997). 1. Gasto percápita en educación en 
Paridad de Poder de Compra (PPP). 

1. Alumnos inscritos en primaria  
2. Alumnos inscritos en secundaria. 
3. Tasa de analfabetismo.  

Fuente: Elaboración propia. 
 

 

Cuadro 2. Insumos y productos para el caso de México. 
Insumos (inputs) Productos (resultados) 

1. Gasto percápita por estudiante.15 
2. Numero de estudiantes por profesor. 
3. Tamaño medio de la clase (total de estudiantes 
/ numero total de escuelas) 

1. Alumnos inscritos en primaria  
2. Alumnos inscritos en secundaria. 
3. Tasa de analfabetismo. 
4. Eficiencia Terminal. 
5. Índice de deserción escolar. 
6. Promedio de años en escuela. 

Fuente: Elaboración propia 
                                                 
11 Según los autores otras variables que pueden ser utilizadas como insumos son el tamaño medio de la clase y 
el uso y disponibilidad de computadoras. 
12 Se refiere al Proyecto Internacional para la Producción de Indicadores de Rendimiento de los Alumnos 
dependiente de la OCDE. 
13 Se refiere a las tendencias internacionales en el estudio de las matemáticas y la ciencia (TIMMS por sus 
siglas en inglés) del Centro Nacional de Estadísticas de la Educación, del Departamento de Educación de 
Estados Unidos. 
14 Tando (2005), utiliza una nueva clasificación para el caso del sector educativo denominada determinantes 
exógenos que pueden influir al momento de determinar el desempeño del gasto del sector publico. Entre estos 
determinantes exógenos destacan: indicadores gubernamentales, indicadores de capital social, tasa de 
pobreza, densidad poblacional y porcentaje del gasto total por sector. 
15 Tomado en este trabajo exclusivamente del Ramo 33. Posteriormente se pretende utilizar la totalidad de los 
gastos en educación hacia las entidades federativas (Ramo 11, Ramo 25 y Ramo 33). 



 

Gráfica 1. Grado Educativo de la Población Adulta: Años promedio en el sistema educativo 
(población de 25-64 años); 2004.
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Gráfica 2. Indice de deserción por nivel educativo, 2002-2004.

0

1

2

3

4

5

6

7

8

Primaria Secundaria Primaria Secundaria Primaria Secundaria

2002 2003 2004

Ín
di

ce
 d

e 
de

se
rc

ió
n 

es
co

la
r

 

 

1. El año de referencia es 2003. 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de la OECD. Tabla A1.5. (www.oecd.org/edu/eag2006).

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Educación Pública.



Gráfica 3. Total de Estudiantes Atendidos por 
nivel Educativo.
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Gráfica 4. Gasto Percápita por estudiante en Primaria y Secundaria (2003).
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Educación Pública.

Los valores están en dólares corrientes convertidos utilizando la PPP del Producto Interno Bruto. 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de la OECD. Tabla B1.1. (www.oecd.org/edu/eag2005).  
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Los valores están en dólares corrientes convertidos a PPP. 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de la OECD. Tabla B4.1. (www.oecd.org/edu/eag2005).  

Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema Educativo Estatal del estado de Baja California. 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Educación Pública.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Educación Pública.
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Educación Pública.



Cuadro 3. Eficiencia por entidad federativa: gasto percápita por estudiante 
(insumo) e índice de eficiencia terminal (producto), 2004. 

Entidad federativa Eficiencia - FDH Eficiencia - DEA Retornos a escala 
Aguascalientes 0.82541 0.59102 Crecientes 
Baja California 0.58655 0.58217 Crecientes 
Baja California Sur 0.46768 0.33879 Decrecientes 
Campeche 0.41940 0.39749 Crecientes 
Coahuila  0.78578 0.56743 Decrecientes 
Colima 0.42480 0.39672 Decrecientes 
Chiapas 0.50972 0.44831 Crecientes 
Chihuahua  0.70223 0.63859 Crecientes 
Durango 0.49929 0.47906 Crecientes 
Guanajuato 0.93339 0.83885 Crecientes 
Guerrero 0.47616 0.41473 Crecientes 
Hidalgo 0.73503 0.48715 Crecientes 
Jalisco 0.84209 0.80168 Crecientes 
México 1.00000 1.00000 Constantes 
Michoacán 0.60153 0.52906 Crecientes 
Morelos 0.58708 0.58270 Decrecientes 
Nayarit 0.55396 0.39707 Crecientes 
Nuevo León 1.00000 0.72590 Decrecientes 
Oaxaca 0.44386 0.40647 Crecientes 
Puebla 0.83162 0.80679 Crecientes 
Querétaro  1.00000 0.66345 Crecientes 
Quintana Roo 0.90448 0.55194 Decrecientes 
San Luis Potosí 0.53499 0.51446 Crecientes 
Sinaloa 0.65439 0.60276 Crecientes 
Sonora 0.59640 0.58749 Crecientes 
Tabasco 0.63440 0.61004 Crecientes 
Tamaulipas 0.54212 0.51322 Decrecientes 
Tlaxcala 1.00000 0.61211 Decrecientes 
Veracruz 0.63455 0.58448 Crecientes 
Yucatán 0.61093 0.58096 Crecientes 
Zacatecas 0.46619 0.45028 Decrecientes 
Fuente: Cálculos propios con base a datos obtenidos de la Subsecretaria de Educación Básica de la SEP y 
de INEGI. 
 

 

 

 

 



Cuadro 4. Gasto percápita corriente y gasto percápita eficiente, 2004 (pesos 
corrientes). 

Entidad federativa Gasto percápita 2004 Gasto percápita 
Eficiente-FDH 

Gasto percápita Eficiente-
DEA 

Aguascalientes 14,357 11850 8485 
Baja California 14,420 8458 8395 
Baja California Sur 25,338 11850 8584 
Campeche 20,167 8458 8016 
Coahuila  15,081 11850 8557 
Colima 19,910 8458 7899 
Chiapas 16,593 8458 7439 
Chihuahua  12,044 8458 7691 
Durango 16,940 8458 8115 
Guanajuato 9,062 8458 7601 
Guerrero 17,763 8458 7367 
Hidalgo 17,714 13020 8629 
Jalisco 10,044 8458 8052 
México 8,458 8458 8458 
Michoacán 14,061 8458 7439 
Morelos 14,407 8458 8395 
Nayarit 21,392 11850 8494 
Nuevo León 11,850 11850 8602 
Oaxaca 19,056 8458 7746 
Puebla 10,171 8458 8205 
Querétaro  13,020 13020 8638 
Quintana Roo 15,994 14466 8828 
San Luis Potosí 15,810 8458 8133 
Sinaloa 12,925 8458 7791 
Sonora 14,182 8458 8332 
Tabasco 13,332 8458 8133 
Tamaulipas 15,602 8458 8007 
Tlaxcala 14,466 14466 8855 
Veracruz 13,329 8458 7791 
Yucatán 13,844 8458 8043 
Zacatecas 18,143 8458 8169 
Fuente: Cálculos propios con base a datos obtenidos de la Subsecretaria de Educación Básica de la SEP y 
de INEGI. 
 

 

 

 

 

 



Cuadro 5. Eficiencia por Entidad Federativa: Profesores por estudiante 
(insumo) e índice de eficiencia terminal (producto) 

Entidad Federativa Eficiencia - FDH Eficiencia -DEA Retornos a escala 
Aguascalientes 0.99321 0.94006 Creciente 
Baja California 0.98560 0.84245 Creciente 
Baja California Sur 0.93325 0.81569 Creciente 
Campeche 0.90994 0.74269 Creciente 
Coahuila  0.96535 0.84110 Creciente 
Colima 0.90862 0.73077 Creciente 
Chiapas 0.94363 0.71474 Creciente 
Chihuahua  0.93093 0.72906 Creciente 
Distrito Federal 0.93079 0.80244 Creciente 
Durango 0.78501 0.64865 Creciente 
Guanajuato 0.92280 0.87063 Creciente 
Guerrero 0.91803 0.77841 Creciente 
Hidalgo 0.78228 0.58679 Creciente 
Jalisco 0.81592 0.71689 Creciente 
México 0.95736 0.78491 Creciente 
Michoacán  0.79023 0.59855 Creciente 
Morelos 0.99337 0.93021 Creciente 
Nayarit 0.82508 0.71358 Creciente 
Nuevo León 0.92505 0.81023 Creciente 
Oaxaca 0.81440 0.64228 Creciente 
Puebla 0.99219 0.90815 Creciente 
Querétaro  1.00000 1.00000 Constante 
Quintana Roo 1.00000 0.98400 Decreciente 
San Luis Potosí 0.90821 0.75212 Creciente 
Sinaloa 0.95978 0.76134 Creciente 
Sonora 0.94589 0.80243 Creciente 
Tabasco 0.96935 0.87944 Creciente 
Tamaulipas 0.98355 0.80187 Creciente 
Tlaxcala 1.00000 0.90151 Decreciente 
Veracruz 0.80347 0.63735 Creciente 
Yucatán 0.96625 0.79131 Creciente 
Zacatecas 0.80577 0.67025 Creciente 
Fuente: Cálculos propios con base a datos obtenidos de la Subsecretaria de Educación Básica de 
la SEP y de INEGI. 

 

 

 

 

 



 

Cuadro 6. Eficiencia por el lado de los insumos suponiendo Retornos Constantes a 
Escala. 

Nombre de DMU Eficiencia Retornos a 
escala 

G. Percápita 
Eficiente 

Tamaño de 
clase Eficiente

Profesores/estudiantes
Eficiente 

Aguascalientes 1.00000 Constantes 14356.51 28.21 0.03 
BC 0.94752 Decrecientes 13400.67 26.06 0.03 
BCS 0.98091 Decrecientes 13827.23 22.21 0.04 
Campeche 0.94159 Crecientes 14061.61 20.03 0.04 
Coahuila 0.98775 Decrecientes 12375.12 23.48 0.04 
Colima 0.99204 Decrecientes 12202.21 23.00 0.04 
Chiapas 1.00000 Constantes 16593.49 20.05 0.04 
Chihuahua 0.95756 Crecientes 11533.26 21.36 0.04 
Durango 1.00000 Constantes 16939.92 15.76 0.04 
Guanajuato 1.00000 Constantes 9061.61 23.07 0.03 
Guerrero 0.91583 Crecientes 15026.14 16.83 0.04 
Hidalgo 1.00000 Constantes 17713.57 19.00 0.04 
Jalisco 1.00000 Constantes 10044.05 21.88 0.04 
México 1.00000 Constantes 8457.91 27.82 0.03 
Michoacán 1.00000 Constantes 14060.90 17.84 0.04 
Morelos 0.99050 Crecientes 13442.49 27.74 0.03 
Nayarit 0.96942 Decrecientes 16672.09 18.76 0.04 
Nuevo León 1.00000 Constantes 11850.38 23.41 0.04 
Oaxaca 0.93143 Crecientes 15909.90 17.99 0.04 
Puebla 1.00000 Constantes 10170.50 26.47 0.03 
Querétaro 1.00000 Constantes 13020.24 25.67 0.03 
Quintana Roo 0.99167 Decrecientes 13305.65 26.24 0.03 
San Luis Potosí 1.00000 Constantes 15809.55 18.74 0.04 
Sinaloa 1.00000 Constantes 12925.03 20.59 0.04 
Sonora 0.98079 Decrecientes 12998.49 22.89 0.04 
Tabasco 1.00000 Constantes 13332.38 21.37 0.03 
Tamaulipas 0.98867 Crecientes 12503.04 21.53 0.04 
Tlaxcala 0.94892 Decrecientes 13726.87 25.36 0.03 
Veracruz 1.00000 Constantes 13329.17 17.14 0.04 
Yucatán 0.91892 Crecientes 11678.92 23.55 0.03 
Zacatecas 1.00000 Constantes 18142.70 15.70 0.04 
Fuente: Cálculos propios con base a datos obtenidos de la Subsecretaria de Educación Básica de la SEP y 
de INEGI. 
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Figura 1. Frontera de posibilidades de producción mediante el análisis FDH y DEA. 

FUENTE: Elaboración propia en base a Gupta et. al (1997) y Afonso y St. Aubyn (2005). 
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